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¡Viva Españal 
Saludo a Franco 
! Arriba JSspaña!

Julio,mes fqotmdo en las promesas del agro,traera ya para 
los Españoles del Imperio el recuerdo luminar ^e_la gesta gloriosa, 
En estas fechas de aniversario,unidos y enfervorizados por el mag

to Ejército,cuyo empuje indomable abre tan seguras rutas a la Espa 
ña Una,Grande y Libre que todos soñamos.

Sn este segando año triunfal gue acaba de transcurrir,creemOi 
Que tan admirable como el maravilloso progreso miliuar,iia sido el

t i  &  1
contra el sectarísitio internacional y las hordas marxistas.

Brúñete,frente del Uorte.Belciiite,Asturias la 
Lériaa.o^uz de jüspaña en el jüediterraneo,oascellon,eto,eto.,toaos
son hechos y nombres sMÓlicos del camino seguro abierto por la 
espada de franco,capitán del siglo.

Hormas unificadoras,Decreto del Trigo,deliberaciones inter­
nacionales, aniversario de la Jefatura,concentración estudiantil, 
Fiesta de los caídos,actividad nacional-sindicalista,Consejo Kaciol 
nil de Palanse Mensaje de Paz,del Caudillo,nuevo Gobierno,Fuero de

-de jire" ,fiestas de la uní dad, Congreso de 
Serviolis téonloos,aiiaarld íilspaco-ltallana,,Ley del Subsidio Fa- 
miliar,Comisiones regaladoras de la produooion,etc,etc,son faoetasi 
brillantes del fectindo resumen que puede presentar en este segundol 
año,nuestra vida civil,toda Milicia y espíritu de sacrificio. |

Ho podemos resistir a la tentación de _tc:¡reinar 
elosa del día del Alzamiento, con la transoripc ..ou ue a .g’-mos ̂ parri 
fos muy Interesantes del vibrante Mensaje airi-..co a^la ..ación p03 
el Caudillo,honrándonos en extremo con esta rê :* oau.-^ion,

"Nuestra contienda rebasa los límites de lo nacional para c 
vertirse en cruzada en la que se debate la suerte de Europa .

La estela de crimenes y sangre que acompaña a ese desdichadc
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Gobierno rojo "impone a todos los españoles el deber de cultivar 
memori£¿ran dura ledción no puede perderse y lo pródigo de la gene*^ 
rosidad cristiana,q.ue no tiene límites para les eagañados y para 
los q.ue,arrepentidosjvengan de buena fe a nuestro campojiio rebasATs 
los límites de la prudencia ni permitirá infiltrarse a nuestro ladp 
a los recalcitrantes enemigos de la patria,que la s-̂ lud de esta, 
como la de los cuerpos,necesita de cuarentena para quienes proois*̂

]; den del campo apestado”.
"Nada pueden esperar los ro;jos^de la lucha en los frentes.Cien 

veces derrotados,en su desesperación y su «juiraera pretenden hacer 
blanco de sus tiros a los que creen puntoff^bilea de nuestra reta­
guardia, explotando la caValleroéidad que preside en el Gobierno de 
nuestros pueblos y de nuestras ciudades. Ordenes de filtración en 
nuestras organizaciones,viles consignas p5 3a nuestra retaguardia, 
halago de pasiones,hábil captación de ambiciones bastardas,todas 
las maquinaciones de una propaganda sutil,se estrella ante la recia 

i raigambre de nuestro Movimiento y el '■'iven sentido de las masas po- 
' pujares.Bsts conducta de los enemigos de la tjnidad y de la grandeza 
^ de España no desaparecerá con la guerra;antes al contrario,es^su 
: medio la paz,en que consideran su trabajo menos peligroso y mas pro- 
' vechosas las ocasiones de debilidad y de concupiscencia.Por ello 
tiene que ser mayor nuestra vigilancia y el cuidado de la pureza de 
nuestro credo. Un siglo de ajenas y decadentes costumbres,de regimen 
de partidos,de esfuerzos baldíos,de irresponsabilidades políticas 
y de luchas intestinas que estimulaban la división y el fracciona­
miento de la Patria,ha colmado la mansedumbre de un pueblo que an­
sia librarse de tan profundas lacras.Al sistema de apetitos y clien­
telas políticas opone el Movimiento nacional el desinterés y la aus­
teridad de sus miembros;a la irresponsabilidad política^de los par~ 
tidos liberales sucede la Unidad de nuestra Cruzáda,orgánicamente 
constituida;a un Estado nuestro y sin ideales,le^sustituye el mi­
sional y totalitario que orienta al pueblo.Señalándole el camino 
por el que le conduce sin vacilaciones ni retrocesos,y no cómo la 
masa informe de que son representantes las manifestaciones libera­
les,que tienen mucho de -oco o de embarullada romería,y en las que 
multiplicándose las direcciones se para y se tropieza".

régimen no es,pues,ni un capricho ni una fórmula arti- 
rganización;es una necesidad histórica,indispensable a

"Nuestro 
ficiosa de organiJ
la propia existencia de la Patria. Hay que so'í-;.- -.'I divici-
do por los partidos,hay que unir cedió sislo 
que borrar los prejuicios de la luoha C,s o rg- 
justicia,hay que educar a un pueblo 7 se;;'f5.. ar 
de resabios liberales,hay que elevar 'ri":; 
para salvar a España,y tenemos que por.er rrs-io : •'vi os
víos de la juventud si «"l-guien se apartarse ¿3 la

■ 9
S.S
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”Es necesario también que todos loe españoles se convenzan de 

nuestra revolución,nacional,ijue realizamos respentando los impera­
tivos de la continuidad ^ el orden,que asegura los progresos socia­
les por la multioplicación de la riqueza,el rendimiento en el tra~ 
"bajo y la revalorización y mejora de la producción. Del viejo Es­
tado sólo habrán de salvarse,sus valores,sus fuentes de energía y 
sus virtudes de raza. Uo es nuestro movimiento el regurgir de pri­
vilegios que como injustos oajreron y por podridos hace tiempo que 
fueron enterrados. Es la valoración y selección de xui pueblo,en el 
oaiDino de su propio valer y de sus véxtudes".

Julio,1938, 
II-III ktio Triunfal.
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Crónica Social racional y sxtranjera. 

Vida Sindical v corporativa.

B/X

Durante el transcurso del roes actual,ha continuado activaven- 
te la labor de las organizaciones pertenecientes a la 
COBO la de las Cámaras de Coiaercio e Industria,y demás organisn©» 
do carácter profesional y económico. El engranaje preoiso^en la 
vida sindical,y las disposiciones legislativas,cada día más intero’- 
santes,marcan la trayectoria a seguir en !).os trabajos de estas OT» 
ganizaciones cuya actuación ha de ser tan fecunda para la política 
del Kuevo Estado.

Por lo que se refiere a la crónica social ext.ranjera,mereoeil 
destacarse los brotes h^lguistitsbs que surgen todavía en prancli, 
pese la haber remitido miíbh^ la fiebre de conflictos en el vecino 
país.

Así,el 19 del corriente,se declaro la huelga general en las 
minas de Auzin,en la región de liMe,para procestar contra tina •ftn- 
ción impuesta a un vigilante de los lavaderos de Escaudin. El ooil- 
flicto afectó a 20.0 00 obreros,pues se unieron al mismo,los f^xxo- 
viarios de la Compañía de Auzin.

En días sucesivos,se extendió el conflicto,pues paralizaron 
los pozos de Crespin y los hornos de Eok de Bru.ay,que alimentan^ 
gran parte de la industria de la región de valenciennes,y las fá- , 
brioas metalúrgicas de ¿scaut y kense,que hubieron de suspender ana 
trabajos. El conflicto terminó por acuerdo firmado éntre la empresa 
y los obreros,previendo que después de sufrir la Sanoión,el vigi­
lante se reintegrará a su puesto,para encontrar en un plazo de tres 
meses una ocupación similar.

También el tráfico del puerto de Marsella se encuentra parali­
zado,por la- negativa de los doclrérs a trabajar los domingos,lo que 
perjudica no solo al tráfico de pásajeros,sino especialmente al de 
sustancias alimenticias procedentes de Córcega y Africa del Norte.

La "depuración" staliniana continúa en el paraiso soviético. 
iSn Ouzbelkistan han sido suspendidos,detenidos y deportados el 70^ 
de los funcionarios,y puede afirmarse que ahora más que nunca el 
sanguinario 'Stálin prosigue su política de asesinatos,odios y rom-* 
cores.

En una interesante interviú concedida ■ or el caudillo al co-* 
rresponsal'de la Agencia Reuter,manifestó nuestro Generalísimo que 
durante el año que ac»ba de transcurrir,hemos tenido la satlafae- 
ción de ver que cada victoria nacionalista ha sido seguida una 
nayor comprensión de .xa verdad de nuestra causa en la opiniót* mun­
dial, como lo prueba el mayor número de naciones que han reconocido

Ayuntamiento de Madrid



ua 7. B/2
a la España Nacional,de iiecho y de de2?ooh.o,encontrándose entre los 
primeros países,Inglaterra.

Al salvar nuestro paísjegregó Franco,habreros rendido a 5vi- 
ropa y especialmente a Inglaterra,un servicio inestimable,puesto 
q.ue .el' Imperio británico es el principal objetivo de la propagan­
da comunista.

Paul Nauray dedica en "la Kation £elge",un elogioso y acerta­
do artículo sobre el Sr.Serrano Suñer,Ministro del Interior,guien 
se.refirió-en esta forma a la base corporativa del Estado:

■■’J^erá organizado el nuevo Estado sobre una bas-e corporativa?.
¿Ufe qué manerajserá centralizador o descentralizador?".

"Sin duda ;alguna,el nuevo-Estado,tendrá uha base corporativa. 
Todo encuadrado ©n los Sindicatos.Repito: tocos . losespañoles par­
ticiparán en lá's tare;as públicas; nuestrD cor.oe'■to..ra3ional-sindi- 
calista,nos obliga a cóñsiderar al ¿¡sta¿o-baJo él f.unto de vista 
económico-como un vasto sindicato de prod.icbores.

Esta concepción económica del Estado tendrá,naturalmente,^con- 
secTlencias pol,íticas. Por/una parte,los organismos vascos serán 
conjugados y armonizados por el Gobierno central;por otra parte, 
el necesario aumento dé los servicios administrativos intermedia­
rios , principalmente en los Jviunicipi03-ci.-̂ â ̂ importancia en nuestra 
historia'política jiaSáda y futura es y será, ccnsiderable-préstar4 
al sistema una ¿isondíi)ía especial, Log'orgánismos centrales y los 
organismos locales encontrarán un lógico equilibrio en el seno de 
la'Jerárquía".

La Sociedad suiza de Viajantes de'Comercio,acaba de celebrar, 
su 60 Asamblea anual,siendo el ..número dé sus Bíembros de 6.000, 
y representando en 1937 las entregas del^s diversas instituciones 
d é ‘socorro (enfermedad,invalidez,ojrfándád,vejez,etc) que tiene es- 
t-atel'eGidas,alrededor del medió millóiĵ .d'é francos suizos. El activo 
sool^l^'se eleva a unos 4 millones;,̂  y medio de francos.

El Instituto Internacional de Kacienáás públicas ha celebrado 
recientemente su sesión anual en París (ministerio de Hacienda),pre­
sentándose' interesantes inforaes sobre la amortización de deudas 
públic!fe& y sobre los impuestos directos e indirectos,interviniendo 
en> lo-s*'debates,además de los Vicepresidentes,Sres.Rappard y Bruins, 
de*‘Si'nebrá' y La Haya,respectivamente,los miembros de xmos quince 
países,e;atre ellos los Sres.Haensel (Chicago) ,08r̂ et (Praga) ,Dertilis 
(Atehaá^-,Behlial- (Roma) ,Badulesco (Bucarest) ,papi, (Hoi.a) ,y Peyster 
(Parls)^; •

- El Partido socialista obrero y campesino^(P.S.O.P),surgido d© 
la escisión de Pivert,ha rechazado en su sesión constitutiva cele-
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brada en Paris,la ahesión al prente populaj:,asi como el ingreso en 
ninguna Internacional. _ _ _

A partir del 12 de Agosto próximo,la ciudad de El Havre,ins­
tituye -el retiro para los viejos,-aciendo suyo el proyecto del Sr- 
-Meyer,alcalde de la ciudad.Se concederá a toda persona,hombre o mu- 
^er,privada de recursos,con residencia en 3I Havre por lo menos de 
tres años,y cuya edad sea de sesenta o más años,un retiro de 3.000 
francos,para el hogar,y de 2,000 francos,para viudo o célibe.Si se 
percibe ya algiHia pensión,podrá completarse hasta el importe indi­
cado.Los 700.000 francos necesarios para los cinco meses q.ue restan 
de 1938,se constituirán con los fondos de oeneficencia e ingresos 
libres.

En Friburgo se ha reunido la Union de centrales alectricas y de 
sflefitricistas,áe Suiza,con asistencia de unos 1.250 congresistas, 
leyéndose interesantes comunicaciones sobre cuestiones eléctricas.

Los cafés de Niza han sufrido una huelga de. camareros,con todo 
el cortejo de incidenci-^s «jue llevan consigo estas huelgas de "ocu­
pación" . „

A partir del 22 de Julio,el precio del pan ha aumentado en paris, 
vendiéndose a 2,85 fr.el kilo.

üU. Consejo de ^stado y el cantón de la ciudad de Basilea,han 
presentado al Oran Consejo Legislativo,un proyecto de ley sobre la 
exclusión de los servicios puolicos de los comunistas y de las per­
sonas afiliadas a organizaciones subversivas.

Colombia y Venezuela han anunciado q.ue abandonan la sociedad 
de Naciones,hartas de las farsas políticas del organismo ginebrino.

La VII Conferencia internacional de Instrucción pública se ha 
reunido en el corriente mes,en Ginebra,encontrándose representados 
más de cuarenta países.Además de los asuntos de tramite,^cómo los 
informes anuales de los diversos Ministerios de ¿ducacion,se ha 
ocupado esta Conferencia de la retribución del personal docente,^ 
privado,de la enseñanza de las lenguas ruert'̂ .s,y de '’.a elaboración - 
y utilización de los manuales de ense-ianza.

A V í / W W
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de Administragión ^
- ' Í--S de 1

j 'áa f S’̂'O 4 V d8 cTU-K-iO U.l"tÍí20S|
Sn -G'lnebra,y en ,̂ n‘¿g 'Ja Oficina internacio-

se'ha reunido el Conseco ae Aami ^  se examinaron
nal del Tral^ado,para oeleDrar la b4 3^ 3l fi-
distintos asuntos que integraban e trácite,tales como la di-
g u r a b a n . a d e . á s : d a - l a s  ouestxones de f - ^ ™ ^ % o n e n a i a  de la
iDisión del eotor,otras relatiYas^a eza^ ^^austria minera;la,re-
Reunion técnica isi6n consumitiva de la Organizaciónlativa a la reunión de la Comisi ^ presupuesto;infor-
oientificadel Trabajo,el con acasión de las resoluciones
me del Directorjmedidas a examen de la reclamación pre-
tomadas en la m^abaiadores agráisolas de Estonia,so-,
sentada por el S ?  convSio ?ñatiYO .a los derechos
bre aplicación en tvabaiaao^es agrícolas;aproba­
re asociación y-de informe anial so-
oión del formulario para el rer)atriación de los mari-
bre aplicación del consulta acerca de un proyec-
?rdffe¿^lS?6n"?eílt?:o^rrco^ooat eventual de una segun- 

. da Conferenoia regional Q^^JgpreslntSos los grupos guberna-

E l  p r e s i d e n t e , m a n i f e s t ó , a u e s u p o n í a ^ a ^ t o a o s ^ l o s ^ ^ ^

posesión de una f g u í ^ e r r ^ i ^ e n t a l  ononta al Con-
SU intención de dimitir,dando ® S P al (J^nso^o,en el cual,
sejo de un proyecto de ón T-su sincero reconocimien-
despues de expresar su alta 'u-ler a la Orga-
to por^lo,s grandes S^-^o pedía,ane el Ooiis3;;o aceptase su
niaacion ^^^®^'^®°^°^5pqtación de"si sentin-iento. Acenás,proponía dimisión con la la elección de un nuevo director
la r e s o l u c i ó n , que se pr ¿or-sejo que se celebrará el 4 de Junio, 
en una sesión especial del J log « r e s , G-odart,represen-En análogos t é r m i n o s  se expresaron^los^S^^^
tante gubernamental ^™°®®'®Lro¿al de rinamarca,así como el re- 
; i e ^ e ; ? S : 1 ; a n P r i e r S - r : í ? S J , a a o 5 t a n a o  so3.id..ente el Con- 
sajo,la resolución. oorero,aoe-oto la propuesta,inter-
.inie^L’̂ ? S : r : ? a d S í e r U ’̂ S ? . : S o n ’su ad.i.aoión , a. istad .a- 
cia el Sr.Butler. ¿ ^ Presidente de q.̂ e el : iraotor per-
^ n e o I S ^ I u e s ^ h a l t a  fin de aflo;el consejo adopto la .eso- 
lución indicada.
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Los grupos,se reionie^on varias veces para examinar la situacdó? 
oficialmente,se habien presentado dos^candidaturas;la del Sr.pnelai, 
sut)-director,y la del S r  .^íinaut,tarabien sub-director. fíl grupo gu 
bernamental con sus 14 votos anticipo., q.̂ e apoyaría al Sr .V/inaut, 
ouva declaración.colocaba a los otros grupos ante_ un hecho consu­
mado,ya que,si los otros dos grupos (patronal y
cada uno,7 votos a lá oandidat^ira plrá.an,eBte reuniría 14 votos,pe­
ro como a los votos gubernamentales se uniría algún otro mas,de 
los campatriotas del Sr.Y/inaut de los grupos patronal y obrero,es- 
•fes hpch.o aseguraría 16 votos al indicado sub—director.

El 3 de Junio,el Sr.Phelan dirigió una carta al presidente del 
Conseno del B .1 .T.retirando su candidatura por estimar q,ue^la ma­
yoría que pudiera obtener cualquiera dê  los candidatos, sena muy
peaueña y carecería de interés para el 3.1.T. _

En sesión privada del Consejo;el día 4 ce junio,y ante la 
 ̂ ,■,Ŷ solo candidato,se verifico la elección obteniendo

pre-

el^Sr%inaut Is'votos de 3 o’votantes y Cos papeletas en blanco 
El Delegado obrero británico sr .ilallsro-tn,“̂ron^.cio unas 

labras como salvaguardia de los derechos de -.r. oc ^
tos que forman el órgano tripartito que es

pa­
los dis'i/intos elemen- 
1 jonsejo de Adrainis-

tracíón y prometió su apoyo,sin reservas,al nuovo iireotor enin- 
terés del porvenir de la Organización internacional del Trabajo, 
asociándose a esta declaración,el Sr.Oersted en nombre de los pa-

B1 Presidente,declaró,que conocía el deseo unánime de los 
miembros del Consejo de ver restablecido el^puesto de Director 
Adjunto 7 a este efecto convocaría al Comité cel presupuesto para 
estudiar las repercusiones pres^rvaostarias. _  ̂ ^

El Comité del Presupuesto toiao los acuerdos precisos para^res­
ponder a las necesidades quo pudieran resultar de. la designación
de un Director Adjunto. ,En la sesión del Consejo,el Sr.Oerstea,recor. enao,que readop- 
tasen las proposiciones del Comité y seg^iidamente quedo designado 
para ocupar el puesto de Director Adjunto,el^_Sr.Phelan.

Reunido de nuevo el Consejo en sesión puolica,el Presidente 
dio a conocer al Sr.’Yinaut su designación para el puesto de Di­
rector,y al Sr.Phel^n para el de Director Adjunto,felicitando a 
ambos señores y deseándoles ex éxito mas completo en su misión.

Dichos Sres.Winaut y phelan,agradecieron sinceramente las 
frases del Presidente haciendo sobresalir lo que habia agrandado 
su figura el Sr.Phelan al retirar su candidatura para el puesto
de Director. , .,  ̂ ■ nSeguidamente,se ocupó el Consejo de la cuestión relativa al
examen de las,decisiones de la Asamblea de la S.de-N.que afectaban
a la Orcanización internacional del Traba.io. Con -esoeojo a las
cuestiones sociales,recordó el Director la oolajoreoion existente,
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desarroDJ arl a i:̂a
1 f'

el mutuo rea­
la misma

colaboración, gue no liay mas que 
pettíode las respectivas cocípetenGias, o_¡̂ ini6 
del Consejo. .

Por lo que se refiere a la Conferencia intergulJernamental 
de los países de América sobre la higiene rural,el Consejo sefíalo 
su acuerdo para proseguir la colaboración en materia de higiene 
rural y aprobó las proposiciones de la Oficina.

Examinada la ponencia de la re'onión técnica preparatoria so­
bre la industria minera,que comprendía los puntos de vista pre­
sentados por los gobiernos,por los -patronos,y por los obreros,en 
q.ue la reunión "expresó su opinión dy que,a coaeecu«ncia de los 
trabajos,convendría ;^rever la inscripción déla cuestión^de la re­
ducción de la duración del trabajo en las minas de carbón en el 
orden del día de la sesión de 1939 de la conferencia,como cuestión 
separada y para- su discusión fiinal",cuya declaración fue combati­
da por el representante patronal Sr.Oersted,por entender que esta­
ba fuera de la competencia de los expertos y que se abstendrían 
de votar,se adoptó,por votación a "mano alzada-' por 15 votos,abs­
teniéndose los patronos.

El Consejo decidió que se comunicase este informe a la Con­
ferencia de 1938.

También examinó el Consejo,el inforrr.e de la reunión de la Co­
misión Consultiva de la Organización científica del Trabajojhaoien- 
do varias reservas el Sr.Gerard,delegado patrono de Bélgica en 
cuanto a las medidas a tomar en caso de despido.

Recordó,la actitud del grupo patronal en Cirnto a la utili­
dad de reducir la duración del trabajn^-- so ?.c"i:-xó â l.a ausencia, 
en el informe de la utilidad para la errprjsr. y pars la equidad 
de los interesados de conservar los mejores tra::;ajadores. final­
mente, dij o, que no podia admitir el principio de la intervención 
de los sindicatos obreros en las cuestiones de admisión y despido 
de los trabajadores.

También criticó el informe el delegado patronal inglés,sr. 
Forbes Watson.

El Sr.Curcin,delsg;ado patrono de Yugoeslavia se opuso en la 
discusión de la Comision,a ciertas sugestiones,especialmente,a la 
reducción de la duración del tarabajo.

Por 20 votos contra 6,el Consejo d®oidió,que se publicase el 
informe.

A continuación se examinó el informe del comité del Presupues­
to, estudiándose, la situación presupuestaria y financiera en 30 de 
Abril de 1938,sin que se hiciese ninguna observación.

£31 lo relativo al informe sobrw los trabajos ¿e la comisión 
de control,recomendó el Comité al Consejo algunas modificaciones 
al presupuesto de 1939 propuestas por dicha Comisión,modificacio­
nes,que aprobó el Consejo.
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en el r^resupue3•fco de ingresos de 1939 
y la g ^ a S ó n  a f  la. rontrlDuolcné. de los S.tadoa no-mieBl.roa,
se aceptaron por el r,etioión respecto a su puesto en la

El Sr.Lloyd estaba en contradio-
Oficina y a la supresión del ^ ^ ^ Comsión de control juz-
oión con la sostenida por Ía-ídica y por tanto no autori-
g6,aue nu; iraoeptase,oon cuya opi-

fefños“ efLíSo“  su^ieldo y para el oxédlto ^uplementarxo 
aue se considera preciso.

fl °iSo?Í: fefSlrfctofru;f?¿ena parte de la se.l6n por 
el interés que el de los eonvonlos se diá ouen-

goMernos^y legislaturas de proYi..o^^^^ oom-^osicl.ón de la Secre-
Ocupandose de los inform>.s , -r.-̂ -orc-i ir-.-iós.sr.For'beataría de la Conferencia el represgtante -

Watson,lamento que el in_orme se  ̂ ’
^ ^ L d l f í r r r / a í í v f f  !:ríoJsloLs:e:¿íln¿ndo en primer 

lugar la Omisión
ñas de cartón y ° ¿.“orfíariaar un centro internacio-
S^? ? ^ ^ „ 2 ! Í L ^ L I í r / ™ S o i : n f r e n  .atería de higiene y se-

con mucho retraso,no baoxa :^oaido oonsultar a

El Presidente,propuso,y el Conseco aco*^,.. 
ta cuestión hasta la proxica .e l'^¿3 ,tel

El Consejo autoriso la ‘ : ::;^3 c..
Ooralté de Expertos sobre 'se dl¿ cuenta de
1. d l S S l f d e ?  l l  " i r a e  t a  i f píesu^uestcs,y de la,deslgna- 
oíáfSi? Sr-C^cS: T¡mblén se dió cuenta de la designación del
""•"'’S\rco.rsrórdf¿rg?aci6n:?yp;rán las vacantes los Sres. 
""^^le=^dró"Srn?a^rfla!e^Io?LnírS?-.lrector.
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S l | í í : I s  s i : r -
seguros de la ouestlóji relativa a las rala-
■ ?r'! de r  esBeoialnen,en cuanto se refiere a la estruo^

?™olona¿lIn?¿’de*la Organlzaolón eoonó.loa y flnanoxera

de l Y S a l m e n t e . s e  dieron alg-onas indicaciones,por el Director,

s a s s á T S f f i S . ’ í i ^  n « n r : . r á  a s r  
s ; s , r . ; s t . s . ! s  s  s :  s :
r,+-Y-n csnbria las -Droposicxones heci^as en ,;=..s,̂---oS  terce? informe supleDentaric del X-ireOT^ür,comprendía la EX ^ -rinto,noto el oonsejo de

i r S S i i S
los Estados í̂ 3-embros. „iai e rra dele¿ac_ón del consejo ¿e

. l u S i - c a n L  i t i  delegación se compo-Administracion a a  ̂— --i Leesett,delegado gubernasiental,in-
£Íls^L“ o ! S S a ? d  iíai íalíuníolftroAa? dS los®?aláes Baj os ,y
lert¿S:a:l:gS; o^refc de .Hslca,los cuales dc:.c:: B= x^ ae .u-
rlpa el 15 de Julio. Por dificul'baaes sm-gxc. . ^-- - - - -  -
dad de trasladarse el Sr.Liarxeus se _S ' - . o - •
Unión Sud-Africana una feolia posteri^or, o--;.;’/—  
plazamiento tenga lugar en ¿̂ e’Drero oe

Finalmente,se exacino la feona 1..̂,—- - 
^ue tendrá lugar en Londres entre los m a s  20

informe sotre las medidas tomadas para dar curso a las re-

“ tInloS L  conveniencia de colel3rar una nueva Conferencia regiw
S  Director sugirió la idea de imprircxr ;r Qistriouir este in

" ° ™ % r s ™ O e ? s t e “ Sn?¿estó su deseo ee ,.e se -icieaen esfuer.oj 
la ,̂ n»«ie+-i+nrT ón de organismos represen-'a-*s:íVOs inaepensientes 

q S  podrían mandar a la Conferencia,auténticos y calificados repra-

i-
la

deS'

la 'r'r.ii-ia reunión, 
r ¿7 de octul)re pro-
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sentantes, ^
El Consejo acordó a puolicacion del informe y su comunica­

ción a la Conferencia pasada. ^
El Consejo,adoptó por 14 votos contra 9,1a conclusión d© 

proponer al Consejo,q.ue clausurase el procedimiento entat)lado por 
no existir motivo fundado para la reclamación presentada por el 
Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Estonia con respecto a la 
aplicación en este país del convenio relativo a los derechos de 
ooaliEión y de asosÉaMón de los tra"bajadores agrícolas.

El Consejo aprobó,así mismo,el formulario para el estableci­
miento del informe anual sobre aplicación del convenio relativo 
a la repatriación de los marinos,con algunas modificaciones propua»- 
tas por la Oficina para qne los informes sobre la ley ^ la prác­
tica,sean más completos en lo relativo a la repatriación de un 
marino extranjero en ciertos casos,así como,para la indicación de 
las autoridades encargadas de velar por la repatriación (en el 
paíe)y en el extranjero).

El Consejo de Administración,acordo adoptar el informe del 
Comité del presupizesto sobre las consecue.ncias financieras que 
podría entrañar la convocatoria eventual de una sejunda Conferen­
cia regional de los Estados de Ar:érica.

El Comité,recomendaba al Consejo,g.ue '’.os gastos se distribu­
yesen por mitad entre el Estado que invitaba,.7 la oficina interna­
cional del Trabajo,fijando el presupuesto en 2c$0.000 francos,au­
torizando al Director par« entablar negociaciones y someter al 
Consejo en su sesión de octubre próximo o en alguna sesión ulte­
rior,un informe sobre el progreso de las negociaciones.

Taleír fueron los asur.tos,'̂ e que- conocio la 34 sesión del Con­
sejo de Administración de la Oficina internacional del Trabajo, 
insertos en el orden del día.
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Xxaíifiia.*.

fĵ Qstlones sooiaíes, ■
flu$ representa la ff.ornada_d^. 
40 horas.

V i

Ahora qu§ el-.G-abinete Dalááier ha vuelto• a-poner de actualidad 
la aplicación de ia .semana de cuarenta horas,a!'pretender darle mayoí 
flexilJilldad con alguna de las- dispoaicíone?. del famoso .*-txen d^ 
c r e t o s "  .conviene'recordar las cargas aplastaiites que para la^SOOno-, 
mía francesa ha representado la .puesta en practica de dioha j.crnaüs.

ffomemos óomo ejemplo*,enltre-los'muchos .q.ue‘pudieraiaos oitax,io 
relativo a los servicios: publitíoe y' la prensa diíiria,qu« reoientem^-*. 
te aumentó el^.preoib de los periódicos debido a le aplicación ;j|-e al- I
cha f e r r o c a r r i l e s , la'a p l i c a c i ó n  de-las 40 horas ropreBento
la admisión suplementaria-de 9 0.000;"ferroviarios,aue,agrazón de unos
15.000 francos por. término medio,dara un gasto es-traórdinario de
1.330 millones en 1938. Conviene tener :^resente ^ue este no sera un- 
easto fijo y definitivo,pues' irá acreciendose y agravandose en los 
alos siguientes,en unos 200 a 300 millones,a medida q.ue estos nuevo^ 
agentes tengan derecho a sueldos mas elevados.Por otra parte,la ines-l 
periencia de los-huevos fogoneros se ’ua./traducido' tsn un aumento del 
cardán consumido,para el, misiBO número de trenes,aumento que s« estimñ 
será en. 1938,de un 4 ^,lo que representara alrededor de ?0 millones I
de gastos •suplementarios.- \  ̂  ̂ ^Adem'ás,el hecho de que los-tálláUBS de lá-.sociedad iracional de 
Ferrocarriles,no funcionen más que,cinco días_por .semana,obliga,a 
confiar a-la industria privada lo que la. dasuinusion-de trabajo gî  
los talleres no permite' r e a l i z a r , calculantlose uii gasto no inferior 
a 100 millones. lío debe olvidarse ^ue las evaluaciones mencionadas,_ 
.nó se refieren a las repercusiones sobre el buen rendimiento, del, uti­
llaje/conservación .de :lás locomotoras,rotacion de los ,vagohes,etc.  ̂.

,En. total,el aumento de gastos,como consecúenoiá de la reducción, 
de jornada,no será inferior a 1^600 millones de,francos._ ; ^

Si del servicio de fejTBcarríles pas,a,mos a la administración 
municipal, vemos,por ejemplo,qu« el Ayuntamiento de p'aris y el De-„

, :partamento del Sena,han aumentado su personal en.14,600 personas,lo 
,que les suí>one un gasto suplementario de^320- millones por año. ^  
los Ayuntamientos de la periferia. parisién, la misma proporcion.'indi- 
'oa un- aumento de gastos de up:0-á',''52 millones para u^.personal suplemenj 
,.tario de 2.600. Se calcula, .qtle-los demás Departamentos la aplica­
ción de la .reducción d.̂  jornada,requirió la admisi'on de 2,000 funcio-| 

. narios nuevos,por un total de 24 millones. . , . .Es interesant,e. o b s e r v a r - . a u e  ,f:n,;las ■ colect'^vidaces^principales,
el- núme'ro de funcionarios ha ■'aí'xr-ê '̂ aCo . en rrá_? ' l!:0j^00,lo qué re-
.presenta una carga en los gas':os ¿e. mas de 2. *'0 ’■-*-ĵoriec-.. Todo.el-o, 

■'sin la'contrapartida, corrc3]-on<'"ierité en los ;;-jre.£-'3s rérroviarios,>
•: sin mej ora de servicios , en las -det-as ad^-inistracioiiés.
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Paxa el senador l.arcel Hésnier antiguo
"son más de 10 0 .0 00 homl^res, ^voveciio pá^a ellajy sin necesidad", 
productora del país, sxn-ningún P , retiros que 'na’crán de ser-Aparte,la,carga que repxeeontaxa^^^^^^ au^ento^de gas-
las “l^oooiíiloLs uo es la única póreida paxa el país,yatos de mas de 2 .0 0 0 la agricuJtura,el comercio o
que los cien mil hOL.l>res ani-ividad de trabajo productivo,y
la industria,eran un elemen qp traducirá en una disminución
; : , s - s  £  . . . . .
w  j á u n a :  s w - ^

■ aae la ley se .aplique a J S ' los 4 . 0 0 0  mi-I dida total para la economía naciona.. que r... ̂ -
llones.  ̂  ̂ • <-vi^i-os,la prensa

Con-motivo del aumento áe ¡^ , ■ - - • '¿ 0 a demostrar

; S  * í ^ r e f p ? o ; o i o i ^ o L f L S í r . ? i c : s “ oe¿ íótue resulta , .icen 
"un aumento del paro". rm̂ r'-ial de la pasta para papel

■ .a V . 3 ^, ? - i ^ i c a ? r r a ^ í S n í r i y ”

en Al>ri de , no bav ^ue ac^^acar el éncareciniento a los fabri
aumento del 90 ^},no • Óo+p ha seeuido las fluctuacionescantes franceses de papel,ya que es e * r-v-om'n dp los -Deriódicos

nización de la producción provocada por la

del trabajo y limitación del trabajo.^que pueae ejecutarse en un le
po det8:^minado con la ayuda de las maquinas. • poonoidas sus re-RPSDecto a los dos primeros extremos son conocidas re
TjercusiOíies en el'cislo productivo,por lo que no insistiremos ahor
? r e í ? c n h “ a%ien,el Ilti.c^.erece se. partfSrfo.
nimiento,ya que precisamente gran - P
^ o s L \ r n n c í : s r n ^ ? S ! , a ? e : d ^ L I  ILI^xogíSscrtr^^cienoL pod« 
ToSpens^? ifSsminuclón’de la duración del trabajo y el ^
salarios,con una utilización racional de ® “
nadas. Tal ha sido,la consideración en que la socialerai> C.^.T. y
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sus apoyp'S-.políticop,,iian venido t)asándose para oponerse con obstina- 
oió.n a toda flexibilidad necesaria de la ley de las 40 horas,lanzan­
do la responsabilidad del marasmo actual de la economía.francesa so­
bre l o s  . capitales,cui'^a abstención liace imposible, según ellos,el mejjaa
rami-ento ,necesario del utillaje.

-Y^amos cómo el "Bulletín Quotidien”,responde a este argumento 
favorito'-'de los'partidarios de la intangibilidad de la semana de cua- 
■ renta horas,y al del perfeccionamiento en primer.^lugar del utillaje, 
con- las siguientes, cifras puo¡[.ic^das. por el ,Sr .Oemon, en uno de los 
últimos números 4ei "Courrier du livre":

■ I/-inotipistas.-La duración,del .trabajo que era en paris-Soir de 
39 horas Tior semana (régimen es'^ecial pa^a los 6.í '-='tíos de la tarde) 
ha sido.disminuida a 36 horas (la regla^ es de 30 horas de presencia 

-'"y el Sindicato tolera regularmente una ho -a extraordinaria),y la 
producción,fijada par anteriores acuerdos e.n 36.000 letras,durante 
la jornada-de-servicio,ha descendido a ¿1.500. ■ . . _ ■

Es indudable g.ue existe baja de ^iroduccion en los linotipistas, 
ya que las'3.6.000 letras exigidas antes de Junio de 19ó6 podían al­
canzarse fác’ilmenté' en el tiempo de presencia actual,puesto q.ue los 
jefes de composición estiman q.ue podrianpedir.se producciones de 

’ 36.000 a-40.000 letras:.,en las s,eis horas'de presencia diarias actua­
les (_a producción, media,de 35.000 letras había sido^calculada con 
-los rendimientos .antexior.es a la guerra,y desde esa época el mate-_ 
-rial' hizo- gra.ndes rroí're.sos deso.e el punto de vista- de la ductibili- 

*' Ua.d. y. .d.e -la- rapidez- de • funcionamiento-, siendo también mucho mas favo­
rables las condiciones hi{Tiénicas de los talleres,'.

En el período Junio 1936 - Septiembre 1937,el salario de un li­
notipista ha pasado de 69 a 10p>francos,por día,para una producción 
determinada,según hemos visto. ^

•Rotativas.-La duración semanal es de 30 horas,concediéndose- cin­
co minutos diarios pa"a la conservación de las maq.uinas.

Respecto a la limpieza,los rotativistas no pueden hacerla,lo que 
representa la obligación de contratar personal para efectuar este 
trabajo. ^ ^Para las rotativas de los periódicos se preve un cierto numero 
de hom.bres,proporcionado al de paginas. Las maquinas no han sido 
modificadas desde Junio de 1936,pero los rotativistas han, exigido 
^ue el número de hombres necesario pai'a conducir la misma maquina 
sea aumentado.

Este aumento representa un 25fo de personal suplementario,con 
evidente baja en el rendimiento,tanto más,cuanto que con las maqui­
nas modernas este personal era ya excesivo.

Otro punto importante es el de que hasta Junio de 1936,los ro— 
tativistas debían h a c e r , s u  ssl^.rio no'^mal, 45 . 000 -ejemplares, im-^ 
primiéndo el exceso,sin limitación de numero,mediante una retribución 
proporcional.

KS 7 .
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'■ “''^"laiVo'pr^n^r nStS'dr^eíiád?-
tenar. presente T-ip l|s por iipra y

í l?i°Se4e‘ í?0.b00 en la.duraoxon t.aoa,

f- '^“ ° ^^o“:por^Sn?¿,oo.o.on.P«i|a— ^
-..'ffiatprlaies' oostosos lue ®“P¿®“ a^jiosn?es de. rotativas tiagan progresei

k  f e S S i  S S S ’ S . »  S S ; s ' £ . ' S . S G =  S i » .
I' -’-nnevos materiales. •• - malarios toase -̂ an pasado. Conviene ôi servar aue-Ips saxdriyb ,^-3 --otativas no es tu-

' ^J¿”lorSsmos^sLlrlos. . licitado la p.-oauoolón ae' los linotipia
. tas,.fpra3á=^oorporer"fáo?Lent^c,n^l^ .is.os _ salarlos , .upar x-

su-oeriOres,por-lo menos,en un _ ^jigmos gastosflos perio-
■■■ esío. ¿e-tradúoiría^en ,,ue,^ ' má. , redactores
-,-. dicos-podrían pulDli'Car mas p.So v^n-saoaenoia ,m&s colatoradQrea
.■ pudréíidose vender'K;-,,or y uti.  ,.--
• •• 'de-todo, orden;

■

., -t ;
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Tri.dri5 y ..jiJansportes marítimos. 

1 ••.rbpesquera osx>aílola«
La Federación Española do Armadores de Buq,ues de pesca,ha 

presen-tado recieni;en;ente a la Jefatura del Servicio Nacional de 
Pesca Marítima,una interesante Memoria sotre los problemas de la 
flota pesquera espaf.ola y su reconstrucción,y cuyo traba^o,que re- 

' producimos,se ha insertado en la documentaaa revista industrias
Pesqueras".

1 .-: en la pesca de altura.
En los añob 1928 al 1930,las ganancias excepcionales de las 

primeras temporadas de pesca en Grand solé y S’>i2roeste de Irlanda, 
así como en el Sur de Canarias y Ca'oo Elenco,reflejáronse en la 
construcción naval. Se aumentó consideraMemente la flota,asi co­
mo el radio de acción y la eficacia de captura en los "trawiers
y 'buques de pareja,

Entonces,las. fronteras de franela e Inglaterra se hallahan^
a'blertas para el pescado españoljpero, la aplicación de los contin­
gentes de importaP-ión casi anularon aqueles seguras salidas que 
absorbían,fructuosamente para nuestros ar¡Ladores,los excesos de la
producción. , . ^ . j>-iDesde 1S31 a 1936 la crisis atenazo la industria,^por envile­
cimiento de los ••oréelos de primera venta. La cotlzacion^media del 
pescado >n Yigo^esde una T>esel:-i el kilogramo,descendió a menos 
de 0,50 casetas. Y la única solucion que se descubría en el-hori­
zonte era la do desarmar ôna parte importante de la flota.

2. -La 3uperprodv¿oci¿n.,_exL_l.a
La sardina ec .í. filón principal de esta actividad pesquera, 

así en el Cantábrico,como en el litoral atlantico. Representa la 
sardina u-na riqueza fundamental para estos puertos,como el arenque 
para los del mar del liarte y Canal de la Mancha. ̂ j. j t

Si se estudia la producción de sardina en puerto del
mundo que más trabaja en esta especie-,nos encontraiaos con datos
tan elocuentes como los sig-aientes: ,

La producción total,que en 1931 fue,de 24 964.947 kilogramos, 
y se vendió en pesetas 5.898.954,se elevo en 1./Ó7 a 42.165.925 ki 
logramos,cuya venta rindió solamente pesetas,^8.219.884. Se advierte, 
pues,que el cuantioso aumento de la producción repercutió en des­
censo del precio medio,el cual de 0,22 pesetas,el^¿lilogramo,bajo 
hasta 0,18 y 0,91 peseteo,cotizaciones cor-_espoadientes a los tres
o cuatro últimos años. ,  ̂ j  ̂ .En los demás puertos el problema reviste a’\n gravedad mas in
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tpnsa Dor no existir,como en el de Vigo,uria poderosa red de fáí»rt- 
cas d¿ oonaervas que alDsorben la mayor pa-.;e de |a ,

Y si en vee de la s a r d i n a , utilizáramos para este analips la
anchoa o el bonito,especies a las que ̂ tan)lDien con P f  „
dedica la flota costera,nos encontraríamos con el misn:. agudisíao
fenómeno de desvalorizaoion,

3 .-Tgl mismo fenómeno en..otr.os países.
Este agolJio de la superproducción,padecida

en España,no fue un fenómeno aislado. 2odos los países de importan
" ? S r L % " : d e m p l o r d f ? k n o i a  e Inglaterra,por .ás cercanos 

ofrecen para nosotros interés evidente. Ambos países obstaculizaron 
desde 1931 a 1933 la entrada del pescado extranjero,incluso 
conservas. Piero también llegaron a medidas directas para la reduc-

í^este^^fl^se Ideó el i'- 'n francés de subvencionar la recons- 
trucción de barcos de hierro,con mas de veite años de servicio,
exigiendo el desgííace de doble número de toneladas que las del bu&

^ r S u S o ' ' ^  Inglaterra,bien reciente está 
del Humber,por el cual los armadores Grimsby y Hull- los 
pesqueros más importantes de Buropa-acordaron amarrar el ^0 por 
t^de su flota y v i e n e n , practicando esta restricción escalonadamen-- 

©1 1 ¿0 ©H63T0 1x1-̂  lis O • -
I no sólo estc.wes la x,ropla Inglate^a,íne priiíera^ente aaig- 

nó a España un cupo de 50.000 guintales métricos para la 
pión de -Deseado fresco,y despues lo redujo a 17.000,proyecta aho­
ra la supresión total en la que asim6smo piensa el sstado francés.

II. -plota d.€ :a subsistente.

a)- Huevo aspecto del problema. ^ ^
La guerra de liberación cambio bastante los factores del pro­

blema ü ^ n S e r o  considerable de naves resultó destruido Muchos 
armadores especialmente de puertos cantábricos,se ven aun despo 
sSdos de sus barcos,por las confiscaciones desesperadas a se
entregaron los rojos. En puertos franceses,ingleses,belgas etcetera, 
existen numerosos buques de pesca,pertenecientes a armadores de la

iíced a esta segregación ilícita,que solo temporalmente 
mantenerse,el pescado suele alcanzar hoy cotizaciones compensadoras.

flota de altura en más del 35 po. 100 y acumulada en 
los frentes una extraordinaria capacidad de coi-S.d-*o,-a crisis de 
superproducción se ha conjurado;pero es i.v. u- .-e que ..aora de rea­
parecer, cuando reaparezca la normalidad y -a bj^u-s.xada tor­
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ne a sus tases.
"b) .-Eeduoción de la flota de aXtura.
I*as contlnguen.ci.as 13111088 no han ropercu'tl&t «ft|

la flota que trabaja en aguas jurisdiccionales* 23i «aiBt)io ha% |f< 
tido proporciones de desastre en el instrumental flotante d» 1 » 
pesoa de altura.

Los datos que ha sido posible reunir,recogidos de fTlnttv 
pales puertos liberados,componen el siguiente caaáro de

Buques.
• Puerto de Pasajes.
Idem de Santander,secuestrados 10; total,10*
Idem de Bilbao,secuestrados,56;hundidos,ÍO;totftl,S6,
Idem de ffijón,idem 7;idem'9;total,16.
Idem de La Coridía,id.6;total,6 .
Idem de Marín,id.3;total 3.
Idem de Vigo,id,’?;total,7.
Idem de Huelva,id.4;id.4;total,8.
Idem de CádÍ2,ld.l;id.2 ;total,3 .
Idem de Algeciras,id.l;total,l.
Totales,secuestrados,101;hundidos 25; total,126.
£ estas cifras como be ias temporales en orden a la producción,| 

tiay que añadir la correspondiente a los buques actualmente requi­
sados para iiojorrosas finalidades militares.

c).-La flota de altura en actividad.
Aparte algunss unidades aisladas en puertos de escas& Impor-» 

tanda,generalmente se componen de los buques siguientes:
Pasaj es,parej as,74;bous,6.
Bilbao,Ídem,4;Ídem 6 .
Santander,parej as,4.
Gijón,idem,30.
La Coruña,parejas 42;bous,ll.

- Marín,parejas,34.
Ayamonte).9,tarrafas,18.
Isla Cristina) 18,tarrafas,4.
Vigo,parejas,78;bous,4.
HueIva,parejas,48.
Oádiz,parejas,50;bous,7.
Algeciras,parej as,9.
Malaga,parejas,6 .
Total,parejas,401; bous,34.
Relacionando los datos totales de las anteriores estadíatic»»# 

resulta que la flota de altura se halla al presente reducida en 
una tercera parte de los efectivos anteriores al 18 de julio histé-j 
•rico.La baja resulta mayor,si se tiene en cuenta el tonelaje que 
desplazaban los buques desaparecidos,proporcionalmente superior aX
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de Xo. retenidos.
Viene . .encoclarse 1. !»*«-

" "  -  H S ^ s r S o ? i a K % o f  ^ f f i s r a o H S ; ,
™ ’? V ? liZt teLrll de las ootizaolones.y a la mayor denanda 

Irt?ira=fóf d f  coLfrvas destinadas a Intendencia.
sl’ííSpcnífdfsfífmSerSs unidades,an«adaa vor Esta

flota de la\ue se ha Pedido per h^ai.lento “

^ r v a ¿ ° r n u ? í ? í ^ c o S S r e x ? r l n r e f a :  “  oru^II ̂

” ®’®Es¿aEa f  ̂ ¿^^J®^^®l^^cSirque^coS™;!revitaÍ°^
íríSort^Srcrde K í e  ^eLado ? de sas valiosos su.productca,«,- 
mo son la rata y el aceite d© hígado.

I I I , para u n  v '̂ =‘̂  r^construGCión.

gl¿;°“ :SSJt?fd^en^f p??feí^“Sr?4 de este tra.a^o .ue las 
■fift+a-n dP altura v tjajura resultaban exoesxvas.en relaoion ® 
S p I S d a d  ^ue oonsuBe^ No era otro al nudo del problema pesquero
e s p a f t o l  antes del a l o r i o s o ^ A ^ a ^ e n t o .

pocos^ «i: la p - ^ « r i S d r i s f a \ s r ' ' ^ ñ o ^ r d r a r t r : ^  T s S í r
aiLte de S u e l l ^ a  las necesidades del consumo,el pescado fresoo 
podrá obtener un precio que compensen los rieagos y dispendios
su 0133.3 la construcción,que rigurosamente someta

°°“"'irrontrol'»rdfaSe"S%fgiSn“ rauiorl.aoionee acordadas por
orgais . 0  -jétente no sería equitativo ni e xc^

'f^Sla^ra^íira^cSra^íffostfr^.yi ¿ e  en éste el fenómeno de s« 
perproducci»a-fc^^^^

sólo impidiendo el incremento espontaneo de la ?í“
«e el sagrado derecho que a su rehabilitación como armadores tie­
nen los que fueron despojados de sus naves.
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1

A cuantos industriales sé hallan en ese caso,es de justicia 
Tpconocerlea preferencia para la reconstruooion del patrimonio 
dustrial que poseian antes de la guerra. Solo este margen deba ser 
concedido a la libertad de construir a fin de evitar gue cuando lo 
armadores despojados recuperen sus naves o las rehagan,no 
en el trance de mantenerlas inactivas,porque el exceso de P^roduc- 
ción haya anulado las posibilidades normales de beneficio industrii 

o) .-Desgaace y reconstrucción. i.
Idea cardinal del plan que se adopte,para dotar ^ 

flota pesquera que sus necesidades exioan^debe ser la de disminuir 
S  n^e?o aumentado la potencialidad y eficiencia de los buques.Ca- 
da día es preciso recorrer mayores distancias,en menor tiempo,y 
Lsplaz^do mayor tonelaje para trabajar,con rendimiento los cala-I
deroe^mas estimularse,más que cuando va acoffi-
Tiaflada del desgüace de una proporción mayor ae tonelaje inapto.

j}Q la flota de altura en actividad,mas de ,160 buques de made-J 
ra casi la mitad de los existentes,han sido construidos hace mae 
de’diea años. De los buques de hierro,25 doblan esa

Todo este material debe considerarse, que ha ^Sotado_su vida. 
Después de los diez años y de los 20,según' el casco 
o metálico,el buque exige reparaciones constantes,que lo hacen an-
tieoonomico. acoireter la renovación de casi 200 buques de
pesca I f ‘a?tura,transformándolos en 100 unidades modernas,potentM. 
dotadas de .todos los mejoramientos técnicos conocidos. 1

di -Habilitación de flota bacaladera. ,
SI*control sobre la construcción naval pesquera que actué en 

sentido restrictivo sóbrenla flota de altura y costera.debe esti­
mular en cambio la creación de buques ®^¿"^5¿ctorias esta-jDe 35 a 40 "trawier",modernos dependientes *1® '
blpoidas en los diversos sectores del litoral cantabro-atlantico, 
pueden considerarse necesarios para nacionalizar la producoioa
caladera^^ patriótico objetivo procede canalizar la iniciatijá'j
de los nuevos empresarios pesqueros,en “““flotados""para gue se ejerza en sectores ya excesivamente explotados.

IV.-(

i;iro?iStaciones q S r e r i n d i S ^ e n s a ’Dle poner
S L r ^ ^ í L S S e  ?n1 a1 ^ s ? S ? é r ? ^ n a - S n : : s 6r p S : d e n  alLn.^j
virtualidad como medidas del poder ejecu ivo. ^M  Stado incumbe estructurar la vida economica,^acomodando la 
de ráüia de- la producción al volumen de su función nacional.
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Esta misión tutelar y ordenado la qne nanea ejerció al Esta­
do antimarítimo anterior al Alzamiento,es preciso que se haga rea­
lidad,.

Por la intervención oficial,una fuente de producción que flu­
ya sin ritmo,envolviendo en constante avent'jira a sus' elementos crea­
dores.,Jiabrá de disciplinarse y someterse al dictado de una conve­
niencia permanente y general, Kü se trata naturalmente de cohitir 
la iniciativa industrial,sino d© moderarla en cuanto sea indispen­
sable y de proyectarla hacia su verdadero campo de acción.

b).-Necesidad de un organismo ogdemador.
La intervención' del Estado no rendirá los frutos appéeoidos, 

sino se desenvuelve a través de un organismo,idóneo capacitado es­
pecialmente,y al cual los industriales controlados incorporen su 
experiencia y su voz.

Coino^previa a esa integración parece indispensable crear la or* 
ganizabión corporativa de aquellos elementos mediante sindicación 
obligatoria,según tiene reiteradamente solicitado esta Federación 
Española de Armadores de Buques de Pesca.

Al organismo ord-̂ ;.ador de la economía pesquera española,habría 
de serle atribuidlo &1 control sobre la construcción de buques;la 
regulación de primas a la misma,y al desguace de naves inservibles; 
en el otosamiento de franquicias y^compensaciones para la creación 
de la flota de gran altura;la acción para ensanchar la capacidad 
de demanda,etc.

c).-El crédito naval pesquero..
En la obra a emprender,merece señalarse especialmente,la nece­

sidad de fundar :íma institución de crédito,<̂ug facilite a largo 
plaao,mediante iiiterés módico,con la garantía hipotecaria del buque, 
el numerario indispensable. Se trata de una vieja aspiración de las 
industrias marítimas españolas,sin la cual no sería factible reha­
cer la flota'de los armadoxes despojados,ni transformar o orear la 
restante conforme a las orientaciones esbozadas en los anteriores 
capítulos de este estuáio.

Ayuntamiento de Madrid



La oonstruooión naval en. el primer trimestre de 1958.

En el número anterior hubimos de ocuparnos de la produaeion, de 
" buijuéS'mercantes en 1937,y ahora vamos a ocuparnos del tonelaje en 
• construcción, durante el^primer trimestre del corriente año,según ia« 
estadísticas del "Iloyd's Register of Shipping".

-'.' .V- ' .0onvieíle observar,para la debida ponderación de las cifras exa-« 
minadas,la evolución.seguida por el tonelaje en construcción en el 
mundo,desde 1930,época en q.ue empieza a declinar la actividad d« l»s 

••astilleros debido a la crisis mundial,lográndose cierta recupercicicn 
en Abril de 1934,y.en el período Junio 1936 a Septiembre 1937,se$ún 
puede apreciarse por él siguiente cuadro:

gonela.ie en construcción.

Períodos. Uúin«u n ic ro de lonelane bruto, .ades. i

Ifi Abril 1930 834 ' 3.265.92S — -

II
II 1931 ' 459 1.999.866 -38,8 -38,0
n 1932 ■' 268 ’ 1.297.963 , -35 ' -60

11 11 1933 232 720.944 -43 . -77,6
» 11 1934 1 26'9 ' 1.079.752 X49 -67
n II 1935 i 325 . 1.269.534 ; -17,5 ; -61.«
31 Marzo 
30 Junio

1936 • 537 1.820.114 1 t ^ iII ; 588 1.951.005 ; 4 7,1 ; -40,3 1
í30 Set)t. II 581' . 2.111.437 8,3 ! I
31 Dio. II - '618 1 2.251.221 . 1 + 6,6 1 ^ 1 -31*1
31 Marzo 1937 703 ; 2.452.051 + 8,9 ^25 1
30 Junio H ! 815 : 2.882.860 i 4.17,5 i -1 1 .8 i
30 Sex>t. n ; 788 . i 2.902.345 , 4 0,6 , -1 1 ,2 i
31 Dio. II ! 763 i 2.900.184 , - 0 ,1 ¡ ^1 1#3 !
31 Marzo 1938 , 827 2,894.696  ̂ - 0 ,2 1 -3.3.. 4 -

Los barcos a motor siguen ostentando la primacía en el toneleJ« 
en construcción en 12 de Abril de 1938,cuyo detalle era el siguientej

Vapores  ........ 301 de
Barcos a motor......  489 de
Veleros y chalanas... de

1.065.249 
1.808.160 

21.287
toneladas.

Si se considera aisladamente el tonelaje en construcción en 
glaterra,vemos q.ue éste ha disminuido en 36.349 toneladas con rel99Í#B 
al trimestre precedente.Con referencia a Marzo de 1937,represeAt® un 
aumento de 74.623 toneladas.

Del 1.089.077 toneladas en construcción en Inglaterra e Irlanfla, 
el 19,4̂ fi son destinadas a armadores extranjeros,o están disponi\>Í««
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?on^L?erexorp?.^s.f fa¿ x^xa.Los países 
son los siguientes;

^ » « » ■ •

Alemania................   ?in*661
Holanda.................   5Í?*SSÍ

»•••*
Estados Unidos
Italia.......
Suecia.......
Dinamarca....

toneladas#n
303.779
172.764
159.685
119.880
92.705

Tfi +nnplaip comenzado aue constituye,según es Babido,la mejor e¡

; s : l ‘  F

ble.siendo de 626.334 toneladas,contra 774.029 en el trimestre anî e
-t-Ŷ noia-io rtp los buaues cisternas,aousgkn»

.'̂ ®®'''sl mayor^poroentaje en la construcción de petroleros,lo dan los 
siguientes países:
- Inglaterra e irlanda.....
. , Alemania...................] l A f n

Italia................... Qp'rtqQ ‘ ■»
Estados Unidos..........  7 n kp^
Japón.................... I2'7nnSuecia................... 37.700

El detalle de la construcción naval en I2 de A^rii de 1938,por, 
países,es el siguiente,para -barcos de 100 o mas toneladas:

•* ‘
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~Rarco3 a vapor (en aoero)

Alemania.
Bélgica.
Dinamarca.
Dantaig.
Dominios ingleses.
España (datos imoompl^).

Atlántico 
^Grandes lagos

Estados 
Unidos 
í'inlandia. 
Francia, 
Holanda. 
Inglaterra. 
Italia. 
Japón. 
Noruega. 
Suecia. 
Ütoquia. •
Yugoeslávia.

Totales

AaaXfi.*
Países KÚmero_._

Alemania. 
Argentina í 
Bélgica i 
Dinamarca 
Dantzig 
Dominios 'i 
ingleses. l 
i España (dat<® : 
j imcompletos) \ 
¡Estonia. 
[Estados TJni- ‘ 
dos.(Atlánt±5o)i 
E.TJ. (Grandes i 

. Lagos).!Finlandia, 
(«Francia. ''Holanda. 'IHungria. |¡Inglaterra. > ! Italia.¡«lapon.'ttava. iSoruega. 'ouecía. _totales, i

86
1
17 
19 
14
18

limero. Tonela.ie "bruto

46 80.953
2 220
2 3.550
3 19.200

11 11.578
1 1.050
15 113.099

6 32,800
2 3.650
4 38.580
8 35.300

133 584.635
3 10.400

54 149.070
14 26.043

2 3.300
1 150
2 948

309
T^aroos a motor.

1,114.526

Tonelaje 
~2ó 7.'ó 25 

550 
30* 55 O 
89.155 
20.975

25.040

20.220

14.575

2.350
1 1 .0 1 1-36.• 2̂ 4;.

íliliso154.709

Madera.
Nmiero _______Tonelaje._

1 300

650

TTBBÜTBTS"

1
1

650 
a. 335
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^2 7. y^lero^ V chalanas.», 
¿aQTO.
•^limero.

TJ/4

Alemania,
Dominios ingleses 
Estados Atlántico 

Golfo
Unidos árandes Î agos
Holanda
Inglaterra
Java

Totales

2
4 
1
5 

10
1

12
1

36

ifonela.ie»
1,840 
2.896 
500 

3.790 
5.650 

500 
2.560 
5.500 
21.236

Totales. +«tal connDrensivo del número y tonelal
ae i m l l l t  Construcción,él 1 . de de 1938..

Pai'sfis. EÚaSro^

Aléffiania.
Argentina 
Bélgica 
Dinamarca 
Dantzig
Dominios ingleses.
Bspaaa (datos incompletos 
Estonia.
Estados Unidos- 
Finlandia.
^rancia.
Holanda.
Hxmgria.
Inglaterra 
Italia.
Japón.
Java.
Noruega.
Suecia.
Turquía.
Yugoeslavia.

Totales

134
1

19
21
17
28
4
3
47

6
11

118
2

233
22
90

2
28
30

1
2

819

Tonelaje,

370.118 
550 

30.770 
92.705 
40.175 

. 39.814
21.270 

650 
172.764 
•14.661 
75.010 

310.667 
1.000 

1,014.454 
159.685 
303.779 

3.620 
46.103 

119.880 
150

_______948
2.818.773

t o n t l a d L * ( r Í l e » S r d r i § ! 5o S " | S  S^otonavea da 82.630
neladas),cuya construcción ha sido acordada.

180;
to-
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La produoción síderúrsioa mundial.

i-4

ias estadísticas Butlicadas por los organismos competentes po­
nen áe relieve que la producción siderúrgica mundial sigue en aumen­
to halJiendo alcansado en el pasado año 1937,cifras que,pueden consi­
derarse como un verdadero record. Con relación a 1929,año de plena 
recuperación,puede estimarse que la progresión ha sido del 5,5jS para
el hierro,y del 11,4^ para el acero. _ . . . . -.qoq iSegún la Wirtsohaft und Statistik.por primera vez desde 1929,1a 
TjTOduoción de hierro sobrepasa las 104.10Q.OOO toneladas,es decir el 
ya mencionado 5 ,debiendo tenerse en cuenta que la producción de 
1929 era la más alta de la, post-guerra. La^producción de acero alcan­
zó a 135.100.000 toneladas,o sea un 8,,9̂  mas que en 1956,y an 11,43Í
más que hierra en los principales países de

1
1a ^Teniente* Alemania,15.975.000 toneladas;Belgica,3.88o.Q00,L^eiQ- 
burgo^534,000; Francia, 7.948.000; Checoeslovaquia, 1.677.000; inglat e-
r r a , 8.637.000;ltalia,figura con 867,000. _  • no aaa-Para el acero,las cifras son las sxgm.entes;Alemania,19.507.000,Inglaterra,13.508. OOOímnoia, -̂.900. OO0;Belgica,3.920. 000; Italia,
2 .088.000;lusemburgo,2.529.000 y toneladas

Sn América,los astados Unidos figuran con 
para el hierro y 51.710.000 de acero;Ganada,con 900.000 y 1-441.000,
respectivamente^^ contiaarites,conviene señalar la_
T5Ón Corea v Manchulnio,con 3.300.000 tonelaaas de nierro,y 5.700.000 
r ^ o e í c t / l f t e  las mia3,=on 1 .616 .0 0 0 tonolaá..
900.000' de acero. El total mundial para el acero,es de 1¿5.11S.OOO

producción europea desacero f  superior en un cuarta a
la de 1929,siendo su proporcion en elhierro y del 55/o para el acero. La de An̂ erica es ,de± ¿7 y del 40?i>,
respectivamente,y la de Asia del 5 y 4^. r>-vr.f=!-nr>r.-fnnAlemania,el pás grande productor e^opeo,aumento
de hierro con relacio'n a 1929,en 16 rnjllones de
el 4,1:̂ . Para el acero,la progresión ha sido de 19,5/> millones,o

^’veáse en el siguiente cuadro,el detalle de la pxoduooión alema­
na, en milleres de toneladas:
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M3JI- producoioíi aleciana de hierro, y acero« 
(en 1 .0 0 0 toneladas).

V/6

í'ujidicióíi hematites 
Primeras fusiones..
Martín,ferromanganeso y ferro- 

silicio*  ........... . . (

I Acŝ :.o.
Acero Thomas. ........ .
Acero Martín iDásico .

\ Crisol "y acero eléctrico, 
Moliendas • • • » • •

1937 1936

743 741 '
972 1,007 ,

10.663 10.341 i

3.302
i 1
; 2.980

1

7.958
j

7.873 .
10.494 10.157

535 368
665 594

Bn España-la producción de hierro y acero en 19¿5,fué de 343.0VS 
toneladas y 580.178 toneladas ,respectxvament0 ,y en Mayo ultimo,la prc' 
dSciln Biderilrgica vizcaína alcanza a 26.844 toneladas para el hieni 
y a 33.5725 para el acero,encontrándose en pleno resurgimiento. •

Bélgica,luxwBturgo y Francia,han aumentado su producción en un 
20fc con relación a 1936,pero solamente Bélgica alcanso un nivel com­
parable al de 1929 (96,1^^). Ahora l3Íen,con relación a 1^29,e. aumen­
to es considerable para Inglaterra: 1 ^  en el, iiierro,y 33,4/- en el ,

^°^^°Los Estados Unidos y Canadá,registran u.n aumento del en la ,
producción de hierro,y en el acero,de y 2 7, respectivamente.De-|
bido al descenso de la actividad de la industria siderúrgica america-,
na durante el segundo semestre de ^
inferior en un 13^ (hierro) y en un IQfo (acero) al de 1929,
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m   ̂ Tac -iriî nT-ac-iones Tsu'clicadas en nuestros núme-W; Con referencia a las , -industrial v el re.^argir eco-
l'^os anteriores so^xe la esfuerso causa maravilla a to-
Inómioo del III de unos artículos de-
'̂ ‘los los medios interesados,vamub d ^  . ^ ^ q -̂os de "Le Journal’.

3Ídos a G-eorges oj,a:'¿o los s3is milloiies de parados
Condenza el ^“SS¿°a^íode?!reducidos hoy día a unos

L ú e  existían t^aiidad no son aptos para la ocupa'cion,por
p23.000,gue en su Alemania careoe hoy de t>razos.,
Idiversas c a u s a s ,pudiendo afir 30-000 obreros agrioo-
¡Existe mano de y bastantes va^iueros suiaos. Ade­
las italianos,unos 500 | Tjrofesionales del paro,o el des-
.ás.para evitar las ¿os en busca de salario mas elevado,
Aplazamiento de Goering,se esta’olece la "movili-
Jíor reciente Decreto del marisca- ^ ai iratado la "facultad de
laación en tiempo de confiarles otra tarea qae
Itrasladar a los “pilónales,aue la labor que buDleran "
'rresponda mejor a las del Dr.Syrup,presidente de la
Ivenido realizando". Según declara aue harán falta en Ale-
[oficina Central de adoresTaue se procurará encontrar
W n i a  este año,unos ^^^^^J^^omerciantes cuya profesión le produ-
Cntre los pequeños ri^olvimiento industrial ha. sido
[oe ingresos gg contaba en Alei^^nia con 65.000
tan intenso,que mientras en faltan casi 18.000 para atender aingenieros sin trabajo,este ano faltan cas ^
las necesidades de la ven en el reame,el único

Georges Blum.da pueblo alemán. I,o que ocurre,dice
motivo de economía dirigida,y que esta econo-
£lum,es que Alemania ligación,siendo el Estado la que la
mía se encuentra “?! ¿íscipliia más rigurosa es la regla
hace marchar y la l ’̂ „+riales patro'nos,directores,empleados,de todos: c a p i t a l i s t a s , industriales,patro_^^,^^^ ^^.^speridad
obreros. Alemania funciona prácticamente imposible,en cam-
no puede ser la misma para
bio se desconoce completamente falta de brazos,es porque exis-

3s indudable,que si ^ a s  cifras,mencionadas nues-
te exceso de ® volveremos a ver reproducidastras anteriores inforiiaciones,y q
en el artículo de Georgea ^ qqq toneladas en 1932,a

la venta del cemento,pasa e? citado año de 1932,el
11.600.000 toneladas en millones de marcos,alean-importe de las construcciones fue de ¿.^00 ,Hos 5.500
z6 en 1937,1a impresionante go^es.para la industria. Se^calcu-
S ' a S ^ l ' w  S  t S a f  i L  ioLtmoolones.son ol.-a del Poder pu.lx-
co.
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Sn nuestro número del pasado Junio,ya nos referimos a la pro­

ducción oarlsonífera. Son magnificas,enunciadas sxmpleraente,estas 
cifras relativas a la producción de liulla,coi: y Ixgnito:

1932.
Hulla... 
C ••»••
Lignito.

..8.703.000 

..1.647.000 

..9.273.000

(toneladas)
il 1938.

14.495.000 
3.437.000
14.666.000

En el (luinquenio 1932-1^27,las exportaciones de carbón se ele­
van de 18.000 toneladas a 39.000.000 .  ̂ tq-zo m p  non ton» iLa producción de mineral de hierro,fue.^en_1932,de 112.000 tone-|
ladas en ¿'bril de 1932,alcanzando en A’oril ultimo la respetable oi- 
f ? r L  844.000 toneladas.todo el año 1936,fue de 6.044 000 tonela^ 
das. Pese a este desarrollo de la producción,las importaciones de mi\ 
ner¿l alcanzaron en el pasado Mayo,a 1.921.000 toneladas,contra_
288.000 en 1932,1o que es otro signo de su potencialidad economica.

Las importaciones de chatarra,pasan de cero a 108.000 toneladas, 
en los períodos mencionados,habiéndose elevado el consuco a 247.00Ü 
toneladas mensuales. La producción de hierro,acero y laminados,da l a .  

siguientes cifras:
Mavo-1932.

Hierro..... 328.000
Acero  463.000
Laminados.. 353,000

Mavo-1938.

1.545.000
1.896.000
1.325.000

En este mismo número,al ocuparnos de la producción siderúrgica 
mundial,nos referimos al detalle de la producciun alemana de hierro
V acero en 1937. .  ̂  ̂ jLas famosas fábricas de. acero ’-Hermam Goerins’Sbe r*a.n .-mdado 
con capital- de 400 millones de marcos,de ellos 2^0 en ecciones or 
dinarias y 130 millones de acciones privilegiadas, curo capitr.l se ei- 
Gontrará completamente constituido en 12 de pelr^ro do 1939,y se cal­
cula que las minas de Salzgitter,que han venido dando unos tres mili 
nes de toneladas de mineral,por año,daran en 1 9 4 0,aproximadamente 
diez millones,que representan 2.500.000 toneladas de acero.

Cuando las fábricas "Hermam Goering”,esten terminadas comple­
tamente, producirán 15.000.000 de Mneladas de mineral por año. En 
1940 Alemania estima que podra obtener de su propio mineral,diez
millones anuales de toneladas. / n . x

Sin contar con la producción austríaca,cuya anexión se realizo 
posteriormente,la producción alemana de acero,La sido^desde 1937 de
19.800.000 toneladas,más 8.000.000 de chata-:ra,calculándose que an 
un período de dos años,como máximo,el Eeich podra cul:-ir casi el
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qus necesidades de acBro.Sl ir,?risos,l Goaring considera_^gue 
dLde 1933,1a producoion de acero, será,corao r:-...nínio,de ...S.OOO.OOw de
tonslaaas.^0 „aen,el esfuerzo realizado para Itterarse de la trttu-
4. oYtraniera.ha sido tajâ bien erLoriie..'isi,i)a.id, el a-^^nD-nio,xa ra

t a:faS^Sf d f I : f a ? i f l a s ! “Io?:S.entfí^píol^oiófaS^^^ alu-

"^“ “irimportLÍfe l n u e S ? o * ’Sne?ai de hieirxo en Alemania ha pasado 
A AfiO 000 toneladas er 1932,a 1.381.000 en 1 9 3 7,experimentándose tam- 

añilóles para las importaciones de magnesia,bauxita,mi- 
^ e ^ a i r d f  ??om“ o?fmo .flLro, co.re .Manganeso,níquel, zinc, piritas y

• oiiema de los carburantes es objeto de especial atención.

Í i r S ^ S “ = S i S ^á m p ^ S L S  de esta cifra es evidente,al se la compara con la del
^ S ’S ? e S Í o ^ L ® d r S S i S ^ Í f ? r i n d u s t r i a  de carburantes sin-

p^odicSórdfmSuinafha pasaL“S^?!M6JoO^So'^aroos.a 
4.500 000.000. marcos ^^^ia^^^^^ntre otras muchas que pu-
dllr™orcíla??Ln^loírrd:Ln?f:íocuentés para deuoetrar el fcrml- 
da’ole resurgimiento del III Reicti.

/ V V / V / W

e ; ; .
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Portugal: Gargcterísticas de la produQoión • •

Uno, de los, aspecto.s más, int@resartes presenta la produc» 
ci^n .yiíiicola del .pais-,hermano,es el relativo al estudio de la . • 
región; denominad.acd-elv Duero,con su rer.on.traco 7ino de Oporto.
./ .En las páginas q_v-:e .dedicadas 1e, l̂ crKor?. nación lusitana, vueW 

ven a reaparecer en el lien irfüLT-,:;;:o : uoblo .iallego“, eí̂ o.Qn-
trandonos lUi interesa-nto t'̂ ĉ '̂ ajo .̂o'ítioa c'oiLercial vini-*
cola.-de la expresada xeción ^ rsoĵ e la ■.■cr.exiji >ca labor desarro* > 
liada por.,la famosa^'Cas? ¿o J)'o'-.ro‘',qr.e vonr.do a sustituir a 
la. antigua Federación de ’;̂ ro!̂ .i;stores,el cual nos 1-̂ onrainos en raprp- 
ducir en sus párrafos f 's irportantes por estimar de interés bu 
divulgación:

"La economía de 
tos,algunas veces r

1 7 i no 
i ve: ~ .•.

de- 0"C‘: ;'̂o-3 -j ogirponc de dos ranos distlfi- 
. jec5..i.u00s j enemigos,pero hoy día 

 ̂ •.ic"o son̂ l-̂ .o gracias a una mutua 
:in T.;;astaiiiiento de funciones que,si 
oi.li2;ada perfección,dan va una satis-

concordantes V trc.oS.,-; r:,-c • on ; 
comprensión de ir-'j-'jie&cJ ' a 
"bien no ohtuyj.ercn a’̂n una i. 
facción a los urc''"'. -?'pj.cmei-ta'^ es durante irucÁo Giempo pendi«a~ 
tes y agravados ■oo-r falta de cooperación, son estos dos ramos la 
Producción y el C'omorcio.

■El Estado íTufí-'̂ Ojfuncó dos or3anisEios correspondientes a a<LUd- 
-llás. actividades: -'a "Cas.'̂. do Louro- y el gremio de Exportadores
dsl'-V,ino de ,,Oporto teniendo éso-e, nÍtiii:o cómo actividades,^el oomex^ 
ció del 7ino de Oporto,la evantial fijación de precios mínimos de 
exportación,la colalsoración en los servicios y gastos de propagan­
da, s a -expansión y represión so'cre- los;fraudes áel Vino de Oporto;. 
Go-roo;,árbitro de los intereses,se, ore'”;-o' ael vino de Qpor-
to,en el cual se resumen las funciones de ,'iscaj-izar, coordenar y 
orientar la producción y comeicio del̂ Vi-'̂ o ae 0"OTto,en estrecna 
colaboración, con los dos organiscos más a:-ri’''a' cibados,regulando 
la exportación del producto se,T'’.:: ’.as 9>....jenc:.ap dol r;,ercado,lps 
intereses,defensa de la r_srca,,o-.')k_'a':i_' e. o:, los mercados,
exteriores y promover la, e-*pansip*. ;• ,."pr)8ganu& ae*. vino. -

la política del Vino OT̂ ortOjT;:-oc'.'i.cuo quo representa el^más 
alto valor de permuta interriaLci-'jnal p0;;:tu;;'uesa, en su orientación 
general y en sus pormenores de realización técnica,economica y so­
cial-,está iíitegrada por - esos, .tres . Organismos, ^

De dichP.S tres &rgsnicr;os,:.a ''Gasa do.Douro- es el mas entiguo, 
Se.fundó'-anteé^'de-\a s.o'oj.'j v.o.-. • - 00r,'’0iativ0, con carácter 

■ sindical.' T a r á - s - -  i ' " "'.■\7anizaci:.ón, í.ej ó de- -seruna-
. Federación'de Sin-'-.i ̂ t-os ¿c.. -.-iv̂ ónjpara convertirse- en una í'e- 
deración de Gremios ' ^ . e ' t o r o s .

Ayuntamiento de Madrid



M-I. V/2

esxa 
s'as racimos

lircijins janoia 
un sabor qíie

jiuato 
no se

a la na- 
encuen-

Antes de -haM'ar al lector esp.añolt iel espíritu :/ _La teanica 
de la organización de los vinioultorss durienses,conviene y es In- 

q-npnsa'ble sumiristrai algijnos datos soüj.e el n o  Duero.
^G'eogfágicaiBente la región del l^uero es dis tinta, cortada lon­

gitudinalmente por su rio extendienaose su ternítorio por 21 COn- 
lijos í 4 Distritos. Data, del año 1756 la demarcación del 
I J Z i o T  el Marqués d e - Poî lDal, teniendo en el presente ̂ su carácter 
hi®-tÓTico;lioy el ‘̂país vinateroesta deijpcado cientiLica ?
-3ÍGíganiánte,siendo.'ello-indispensable para a
y--geníílniaad:'.del:--proáucto-,porque, solo ^os i^osyos p.rocucados 
de "la íégión- delimitada de cualidades esrec-Lioaá que le vienen del 
dj'erreno-jdel -.'clima' y- de las espeoiss :̂rot ictoras,::-̂ .̂Gajn s-’er úenefi-
cioSfiS' para los 'Afinos de Oporto. ••

Geolégicamente la recioí̂ i es :.ono3c.r.ca,r .'-ara -:.s plantaciones 
se nrecisó.y se preoisa,arar con esfuorzo ce:*as. granito oir-
lLll el¡ekLlr.eLe todo'^él t^rrito-^ d.
escasamente-en el-oentro^: o-que fia a touo e^ ■ o, x . . - e  d-. aemaraa
ción naturai-y la apariencia íe-^^na veraaaora .jaoia_ ̂ î0_Q¿i0a .
"la demarxssiííión física •d'sl die-trito do las virlas esca ae..imitaáa,
conío. de jalaos dicho,por-las-vista de :’.as fornacioiios graníticas .

m<)nta£as,en -ecio dé las 3-.a-.3s transcurre el Suero,con^
tieneii',hasta- cierto ^ '.cs -nos .-ii.-eaos del mar,pero
al^rigan todas las viñas,c-iedando ¿s'̂ as en sic-iacion apropiada pa-

o  , ^  _ c.tinoTn T n n x n  a la n a-arñ'Ala mas excelente -prouuc
turaleza' de--sus rocas,da a
-txa-'̂ n otras región"^’. ^
■; -"Oorriendo el Duero poi el 'lais 

-tantem-ente 'los mismos accidentes de 
si verticalmente,'al{?.iiias vacos por el laao 

: txas por el de Seiira,oUssrvanci.o oierpre-.-e ^ ,
do. de.'.la 1-ínea del a¿ua y po.i- ocra orilla,couo • si ei terreno 
hulimese sido-feandido .po::-poderosas accioneü geogenicas que sodtq 
eUs.^butieran actuado y que al mismo tiempó cortaron la continui­
d a d  d e - -lí5-s.--valle; ̂ quizá ,en ̂ ot:ro tiempo unidos y que aieron al pais 
un' aspecto - topográfico muy distinto aea.-de aLora .^-ealmente hay P ^ “ 
tos del rio 'Duero,donde su lecho r)arece siua^abierto a coeta
;de repetidas quebradurastomando tochas 'ona C-ireccio.: meaia BO''.- 
(H e V es .•-G ahra 1) ■;

de los vilieoos, 
L terreno; ua

se
genes

observan oons- 
cortadas ca­

de Tras-os-Lontes,y o- 
niar^en abrupta del la-̂

.•"ül..:cu.ltlvo ;de-las vi'íía:s.'y la' f-vi.v'.i.cac'iÓLj de.' vino,quG todos 
conocemos con el nomb.re. de.'íino' ao ;v;crt0' >os 

oittóte. ocupación y 'praooup.ajicn de ̂ lob 
xamós completamente.- como y .i>or qu-... . iL-.LL.i'Oa.a

•■i'iiiji'pal y cons- 
uol Duero. Igno- 

uo en el ilto-Due-XaiDÜSá. UU1Í1UJ.C Ü.O-- ...    , " -
ro--el-^cultivo de' Isr uva'y' si los actuales í^iocesos y reglas que la 
-gabiernan fuerron.il-mportaó-os do otras régionés,ó 'al contrario,si 
esos procedimientos fueion o:'i-,;inados poir -el .esfuerzo y la intexi” 
gencia de los propios cultiv-sicores. .Lo que és verdad es que en su
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p35pcadÍmiento hay muoho de original,q.ue'no se encuentra en 1»5 
-demás; regiones vinícolas-nuestras,o del extranjero. También axis-»
... ten. .'otrás muchas maneras prácticas que vemos adaptadas desde muy 
Xf'ffiotas. épocas,anteriores a la ■ colonizaoióíi vinícola del DuerO| 
flUB'de otros países fueron impcrtadas a este lugar,

"B1 cultivador del^luero,no-tiene a su-disposición-por regla 
general-sino ribazos más á menos 'escarpados y fragosos para en 
ellos cultivar &1 viñedo, 2sta fa't'al disposición del terreno,obll-* 
g6 a cultivar de una forma tan especial las plantaciones qp.Q da 9 
sus viñas un aspecto singular y sorprendente de un inmenso anft^ 
teatro,en cuyas gradas vegeta y fr-aotiiic^ la vid. 7Órmanse estas 
.gradas de anfiteatro - q.ue en el luer-o ,se liarían o„.,cos'' -o '’gel«s-i- 
al paso (jue se va hacie.ido la plantación ■ ,-(vi:̂ ;conde de Vila Mayor).

El cultivo del viñedo -,n el Tuero,es de un gasto considerable 
y de poco xendimiéhto,donde e::.c‘'-usi\’’c,- ante . o:...;sten -partioularea 
problemas económicos para la re;;íón, Xá natura".er.a del cultivo, 
desde el punto de vista ag?rícola,la diferenciación del trabajo tq- 
lativa a otras regiones,la parcelación de propiedades7confiere el 
Duero,aspecto característico.

La -'Casa do DourC es una ,.’’ederación de Vinicultores de la
Tiene no:.'

región del Duero, 
del mismo;.nombre, 
ducción .vitícola vinícola 
rosoS: .d-.e'.l •Dxero,'-'restax-:do

íôn sode en , oon-iro de la reglón vinatera
fiscalizar la pro~ 
de los vinos gene-

su
en

ír’in orientar 
'.ax̂ oca la región a'

a asistencia técnica necesaria a los 
los rínimos de venta para los vinos pro- 

■' aprovechamiento anual de 16s
vitioul't-Qres.,fijar lo? pre
ducidos ,en la región,promover el aprovechamiento anual de los vi­
nos no bieneficiados,fijar la cantidad de vino a beneficiar por ao- 
secha según la capacidad de los' mercados y la .calidad de los mos­
tos, crear y organizar bode^^as oobperativas,ajustar el salario de 
los trabajadores rurales y ’.'iacer él catastro de-las propiedades ftue 
forman parte de la región señalarla

Los elementos de la organización corporativa son los gremios 
de Vinicultores,que unidos,forman lá ''Casa do Louro '.

• 'Los organismos de administración y dirección de la '’Casa do 
Douto" son,el Consejo G-eneral y la Lirección. ul primero está com*- 
puesto de los presidentes de los G-remios y ei segunao de tres miea- 
"broeiun presidente y dos Vocales.

• La -'Casa do Douro"conquistó la ind¿-)endencia financiera ne­
cesaria para'poder auxiliar a sus asociados,oonceaiéridoles créditos 
y financiamientos,como po;- c o n s : , i t - v -  i-.cuirije. ;iene dos fon­
dos: el de organización social,const'::tuíao -.'•or la suua de los co­
bros ̂ de una tasa fija de 4 Ó2 por litro o.e vino pioikucido en la 
reglen señalada y el fondo de Crédito,destinado al financiamiento 
de los produciiores por medio' de operaciones a corto plazo y ̂ consti­
tuido por el pago de una tssa de 05 por litro de producción.

La ''Casa do I;ouro‘‘,coi o  re^^resentante de un importante ramo 
¿e Producción nacional’ coro ór̂'S-.: ' derecho piibiico,tizine ren-*

Ayuntamiento de Madrid



MJL.
V/4

tas de so-beranía propia del Astado y puede por eso determinar 
conceptos y disposiciones tendientes a disciplinar y orientar eX 
camino del tien colectivo de la vinicultura duriense. Solo asi, 
es posible llevar a termino,con resultados positivos,la^seria d® 
,xealiSciLes indispensa^oles r^ra d  resur^iráonto economico - so^ 
o'ial del Duero, en un pla^o tan corto coî o es en los cinco años 
que la “Casa do louro^’ tiene de existencia, sntre estas realiza­
ciones reputamos las esenciales:12 El financiamisnto de los vinos generosos.

2s La apertura de créditos a todos los vinicultores.
3s Baneficianiento de los feinos de mesa. _ ^
43 La filación v garantía,por coni^ra,de precios mínimos.
52 La regularización de la producción del vino generoso.
62 La defensa del labrador durante la especulación comercial. 
72 La asistencia económica y social a los rurales.
Acción Rodal- de 1^  ■'Casa m,.2PUxo:L.- A los problemas econo- 

m i c o s  se^ílianrcomo sus corolarios,ciertos y determinaaos 
mas sociales,en el fondo no_diferentes de aquellos y en realidad
aspectos o facetas de los mismos. ^Esta verdad,es hoy corriente én todas -as jartes donde estos 
problemas existan,reunidos o no,solucionados^o esj'orando solucion 
y sólo la manera de interpretar!o-s y aplicc/.̂ ori ..o Ctae difiere 
L  unos, lugares, a .otros, verda^ .s ^.na,lor 3.r:,rao a ella
llegan son varios y distintos. Eabl:,D03 entonces do!, nuestro.

Conjugada con la acción econÓL:ica,ejerce este organismos una 
acción social definida y orientada por estas lineas gonorales:Com^ 
nete a l a  " C a s a  do D'ouro”,promover (articulo nm-ieio lá del Decre- 
íx c>AOAR) fin colaboracion con los Sindicatos ííacionalesib número 24.948) en colaboración con los Sindicatos ííacionales 
V las Casas del Pueblo de la r.efriónjla_ine;ioria de_las condiciones 
del trabajador y coo;pe:̂ £r en ] a . f’:.:idacion pro¿:¡resiva de institu 
•Cíiónes de Previsión5ce-cti''adaG. a
la enferiüedadjla inva?L i3Z V

roteo er ei «r. 
en ‘1 paro forzoso

ibajador rural en 
y también a ga-
'Casa do Louro'' 
de Cooperación

rañtizarle una pensión de retiro. . , . n
Los instrumentos de la acción social de la

•son las Casas del Pueblo, organizaciones rurales---
Social con el respectivo campo de acción,ajustado a la célula,ad­
ministrativa , llamada "¿Veguesia'', La "Casa do i¡oiarD%tiene la fa­
cultad de la creación.progresiva de estas organizaciones,en las 
ParróQÚiasde la región productora del Vino^de oporto,esto es,en 
él Duero.iCdh el fin de que la «pulverización excesiva de los pre­
supuestos perjudique,' cualquier otra serie de previsión y para ^ue 
ésta íe asiente ' en un plano previamente establecido'’,1a "Casa fio 
Douí‘o",tiené-el derecho de'administrar el jonao de previsión wi- 
ral'v aún de considerars'e Secretario- nato de la rireccion de la 
Ga-sa-d^l teblo,el delegado de la "Gása do Douro>‘ en la ”i?resuesia
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Oriente superl.oriiien.'te la política de previsión social de las O®— 
sas del Puel3lo,aún siendo ellas libres y adcíinistraáá» por sus 
así>cáa-d^.Se agrupan en tres capítulos los objetivos inmediatos de las 
Casas del Pueblo.. Son los si'suientes:

I.- PrevenQión v Asistencia.- Obras tendientes a asegurar a 
los socios protección y auxilio en casos de enfermedad,paro,inu­
tilidad y vejez. ' .  ̂ ^II.- Instrucción.- iínseríanza a los adultos y niños de depor­
tes diversos y proyecciones de cins; a educativo.

III.- Progresos Locales.- Cooperación en las obras de utili­
dad ocinún,comunicaciones,servicio de aguae e hi¿iene publica.

La forma creativa para cada uno de estos_^tres objetivos 
es como sigue: .EraV-anclón.y Asiatenaia.- creación de Mutualidades 
entre los socios efectivos de la misma Casa del pueblo;creación de 
dispensarios;casas de maternidad y asilos para niños y ancianos, 
proporcionado dentro de las posibilidades locales. Defensa de las 
condiciones de sanidad local en especialidad contra la tuberculo­
sis. Tnstrucclón.- Creación de pequeñas bibliotecas,escuelas y si­
tios de enseñanza r-ara suministrar instrucción a los socios y 
los familiares,en el sentido de perfeccionamiento de su profesion 
a gue se destinen,© ejerzan y completado con preceptos educativos 
Que les permita alcanzar un nivel social mas elevado;desarrollo d« 
la cultura física por el deportejutilizacion del cinema como ins— 
trumanto de cultura y educación popular. .2 iL0̂ r^s^_Iiqc^l^.-- ias 
Casas del Pueblo tienen la facultad de combinar con sus asociados, 
los propietarios locales,o el Estado,la realización^de coras de ia- 
terés común,como por ejemplo: apertura y^conservación de caminos, 
aguas,riegos,etc.,etcespecialmente en época de lul-a de trabajo.

Tienen las Casas del Pueblo,dos categorías de socios,los efeo- 
tivos y los protectores. Los primeros son los cabezas de familia 
y los segundos,individuos del sexo masculino mayores de 18 años 
de edad,pudiendo las mujeres que no son cabeza de familia y los 
menores de 18 años,pertenecer simplemente_a las instituciones de 
prevención o asistencia creadas >̂0^ mismas. Casas del pueblo.
Los socios protectores,son tocos,;-c-ollos propietarios rurales de 
la "íreguesía",pagando una cucta voluntaria, ■'a:"ciendo ae un D^inimum 
fijado.

La asamblea general ec-. formada exclusiTiV'o'
beza de familia,socios efec':;i/os : su mesa 
dente y dos vocales,el prii-ooro es electo de 
tactores.

'C '--.C
5 C
picsi-
! •' 0-

La Birección está constituida oor t:;e. 200ÍC.-; CiG3'uivos:- pre-XJiX UX-L tí'-?UXUil w-i- w V —  -   ^
sidente, Secretario y ]}eB02cr0,q.ue e^erce:^ ou. ĉ ^̂ ô uuj. t.«xuenue 
y se reunen,pcr lo menos una vez al mes.

Los fondos de las Casas del pueblo,se constituyen por las cuo-
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tas de ]os socios efectivos y protectores,de los benefioios de 
cualquiera de las actividades de las Casas del Pueblo,de donati­
vos especiales y de auxilios. deL Estado, o de otras e^ntidades pu—

queñas industrias ce carácter 
tura, tapetes,"bordados, prendas

dor:ést'ioo, cono son: 
de ropa,o cualquier

3 uguet e s,avi cul- 
otra industria

que se encuentre dentro de las condiciones económicas,
Qagias de Previsión y Asistencia.- Dentro de cada Gasa del

Pueblo,se ha creado una Caja de previsión,con el fin de conceder 
a sus eoeios efectivos: a) Asistencia médica, b) Subsidio en las 
enfermedades, c) Subsidio por nacimiento de un hijo, d) subsidio 
por muerte,a los faiailiares. Los pagos de estas cantidades,están 
constituidos por los ingresos de acciones y cuotas de los socios 
y por la participación del 40 por 100 de tasa ($ 05)cobrada por la 
“Casa do Douro'' sobre cada litro de vino producido y el 3o por lOO 
del saldo anual del mismo' Organismo,o por cualquier donativo o 
subsidio.

Este ingreso integra tres fondos especiales que son; a) pon­
do de reserva técnica,destinada a garantizar los conpronisos de 
la Caja y que está constituido anualmente según las tsblas que más 
adelante indicamos, b) Pondo de reserva destin&do a iiacei frente

sobrantes a 
a prestar

a cualquier eventualidad grá've,siendo destinados s”.a 
los gastos normales, c) pondo de Asistcncie.,doct:inc.dc 
socorroá,de acuerdo con las reglas especiales est'.blocidas.

Los socios son admitidos bajo las condiciones siguientes:l£ 
No menores de catorce años,ni mayores de cuarenta y seis años de 
edad. 22 lío sufrir de cualquier enfermedad al efectuar su ingreso, 
8 2 . Haber observado un buen comportamiento moral y social,y un 
trabajo honesto que le percata los indispensables medios de sub­
sistencia, si estos no est’:viésen ascj^urados por los de su propia 
familia. Tienen derecho c. la asistencia médica en enfermedades y 
'partos;al subsidio por enfermedad durante un periodo de tiempo no 
máximo de 90 dias por año al haber transcurrido nueve meses des­
pués de su admisión; al pago a la familia,o persona previamente 
autorizada para ello,en caso de fallecimiento del socio,después 
de doce meses desde la fecha de su admisión y tac^bién al subsidio 
por nacimiento de un hijo,después de diez meses de su admisión 
a las asociadas que estén casadas.

■ A
t i*4
¡

'iy'í

1
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TABT.A DE reociiípbeisa:: S-; urT,.'. o '.J-í d 3
lo ST^Q ^'.ASCTTIINO ______________ S¿.iQ_,JL3ÍLÍÍJ,Î Q

A B Ouota A C D

V/V

fecha de 
Admisión—  
14 años 20 
21 años 25 
36 años 30 
31 arios 35 
36 años 40 
41 años _45

^......  __ cuota
mensual mensual mensiial mensual menŝ.;i3l mensu^  mensual
^ 06 ,7 
^ 07,9 
$ 09,3 

1 1 ,1  
®i 1 3 , 5  
^ 1613

4f 84,9 
$ 85,1 
$ 95 

1 I 03,2 
1 $ 33 

24,8

^ 95 ^ 06,7 
1 % 00 ^ 07,9 
1 05 ¿ 09,3
1 Sí 15 11,1
1 ó O i l»i j 5 
1 -í 45 ¿ 16,8

y> 63 
$ 65,5 
i 70,3 
® 76,5 
0 84 

92.7

$ 20

90 
% 95 

1 $ 00 
1 $ 10 
1 20 
IS 30

A.- Su'bsidio por fallecimiento: Quota 100 $. 
i3Sulisidio por enf©j.î e.ciacl: Cuo.ta 2,10 i diarios en los prinie—

ros 30 días y 1,40 S en los 60 restantes. . , .
0.- Su'bsidio por enfermedad (muier);Cuota i diarios durante

90 días. -u • •D.- Su'bsidio por nacimiento:®uota 10 ^ por nijo.
frnnlQnfts.-Están fijadas en la importancia de 9,60 $ pudiendo

satisfacerlas en pagos mensuales de 1,60
Existe aún un fondo de Asistencia,con el fin de conceder asie- 

tenoia médica y permitir socorros pecuniarios eventuales en los ca­
sos de incapacidad para el tra-oaj o,ved ez 7 muerte y que se destina 
también a -aQuellos socios efectivos q.ue no puedan entrar en la caja
de Previsión por falta de salud,o por exceder del limite de la edad
señalada.Este Pondo está constituido por cuotas privadas,por las 
subvenciones o donativos que por la Casa dcl rueblo.^le sean desig- 
nadamente atribuidos,por las Juntas de las "?resuesias”,o cualquier 
otra entidad.
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ESTADISTICA p:l l a  \ccion .social Di: l;> “gasa-S,0J1Q2E0‘*^ — ---  ̂ _ 1956 1957______Total

Gasas del-Pueblo,creadas..........   16 8 24
Casas del Pue-blo,en organización... 25 ¿b jo
salarios pagados a los rurales  106*223
Comidas distribuidas............   ??? nPi iftp"freguesías" aplicadas.............  IGI u
Donativos ordinarios de asistencia 

a las-Casas deí P u e b l o . -Trabajo 
a desempleados,distribución de
pan,géneros y comidas a los ru- . ñs
rales necesitados;.............

Donativos especiales.-
Por T̂ obreza .................    4.000̂ .00 22ÚOO-ÍOO 26.000í¿00
Asistencia a los tuberoulosoa.==... 3.000&00 3.000100
Asociaciones Benéficas y Coeísío- no

nes de bonos para los pobres.... 12,000$00 500c,00 12.500$00
T.imoanas  .......................... . ~  100$00 lOOÍpOO
Asistencia a 3oinberos vol.’̂ tarios. = —  IJDOQ̂ OO 1.00^00
Calas escolares  .....   • 200^00 2
Material éscolar ........ l.QOOÜiOO 2'o25“00
Cursos escolares nocturnos..........  ~  2*3oSooAsistencia medica... 2300̂ )00 OuiOO
Vestuario- y calzado para niños

%obxes........  ............  100^00 500-̂ 00 bOO^OO
Para fiestas de Navidad...........   3.200íi00
Instalación de las Casas del Puebla 5.000ti>00 £.915^00 7,915,̂ 00
Construcción y obras de los edifi-  ̂ xc

ciQS de las Casas del Pueblo  25.0l6.‘íí00 2a00n$00 45.0l6«0n
Utensilios y mobiliarios de las

Casas del Pueblo...............    —  340S00 340^00
Indumentaria de las masas corales

de las Casas del Pueblo   —  1,500600 1.500S00
Representación de las Casas del lue-

blo en las Fiestas Polkloricas.. —  7.b00í;00 7.600$00
Desplazamiento y publicidad de las 

masas corales de las Casas del ........................ 430íi>00 b.SOOî OO 8.930-̂ 00
Para el Pondo de Reserva de las Ca- ___

ias de Previsión.................  —  84.000|)00 B4.000üp0G
Premios escolares  .............  “  2.042,-00
Gastos diversos.......... ........  500?;00 SOOtOO
Total de los donativoá concedidos.. 113.964^253^403^25 202.367$50

:i X ¡1 ;< ;i X IJ X ¡IX n

V
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Indice ds Legislación.
Jefatura del :̂;stado.

■Mnm'hramientos e:ri ,el_Consejo_.Sa£ion^, A§.-Í1ajíí4.'Ía.
’ las J .O.I^.S.

i Dos decretos de 29 del pasado (S.O.de 2 del -oorriente),nombra 
Lnsejeros líacioíiales de F.E.T. y de las J.O.H.S.,al General Don 
foslkQScardá Ytuarte,y a Don Joaquín García korato.

Prnrrosa de las normas esta'úlecidaa.jpo^^xeJ^^-Á .Qy' 
de Tylcĵ em'bre de 1956,_

Por ley de 30 del pasado (B.O.del día 3 del actual),se prorroga 
el Bresupuesto general de Ingresos y Gastos del istado,para el ter 
f>pr trimestre del año en curso,de las normas contenidas en el Deere 
roVey.^S 26 drDxo?eiDl.re de 1936 para, el pago de las oolxgaoiones
a cargo del Estado.

- Creaoiánjoon carácter pro vis i o nal,
guiadoras de ,_l§._¿Í.Q.?--̂ -5ííSB•

por la ley de 16 fiel actual (2.0.del 13),se orean con carácter 
prortsLnal,?L Ccr»islones reguladoras de la Proauccion.

El texto íntegro de la ley es con.0 sigue.
"Fiií'ima necesidad perentoriamente sentida^durante el desarrollo

Técnica del Estado,del Servicio Nacional del ^^^§°:°Jsanismo que aesa 
■rrolla su trascede¿tal lal=or^a entera y la
del Uervioio Hacional del Eaiz P°r_el y a^ L -
sucesiva organización por la Comision de In Q-ináiGales"
tos de dichl Junta Técnica de los ? ia-
aue,en unión de otros Organismos
Ipacitados para desarrollar las funciones ¡lue , , n orado^en
llevado a una laüor constante y M e n  en ífimpo?.*
general su eficacia de manera constante,nan i

2/1
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-  i s ? e ? e s a S r ? ; L g S .

encauzar. , ^^v.=titnción de estos Comités a todas las activi-
no alcanzo la y a tenor de los urgentes

dades de la produccxon,sino s momento,a 1-os qne fueron consi-
y específicos reauerimientos de ^^ales ^a^ones tampoco fueron exac-
Lrándcse »ás «?riiSícnS aslg^das a oad"a_ ■uno de ellos. |
tamente concordantes en toda su integridad,las aecesi-

En el momento aauellos Servicios y Comités y
dades ^ue obligaron a Qo¿as si cabe,por los progresos
que preveían economía,incorporaoion no interrumpida

ll d L S ” oo¿oSLTrSol"S?én de lo. múltiples problema, de la poat-
guerra., , -5î T.,=riQsa necesidad de estar en próximoEl Goljierno ° orientarla,para utili-
y constante contacto con la pr v disciplina,para recoger
L rla en condioitmes de L r ^ S ^ a l  Sai?r de un sen-
las valiosas iniciativas q.̂ e ^ Ouligaciones del momento,!
tido patriótico y de las ía necesidad de disponer
<iue,a todos por iS«f superando las dlfioultaLs
de organos representativ .„̂ .„,,f>tnración necesariamente imperfecta, orgánicas a^e _ur.a
suplan con su ««adas xmperf eoclonos.
con la entr^a ^ ® Í , ^ ^ S ™ ^ n 3l^5rabajo%el encuadramiento de la eco- 

 ̂Previsto ^ ^  en sindicatos verticales,serán estos

^ ¿ a á r e f í c a S I  y%esponsabíífdS^íServenlrireH

cion sindical . económica y su activo desenvolvimiento
oepto ^  g ® / ® .  baulera momentáneamente,y mucho menos en
no puede actuación como los que vivimosjpar-

"SÍrL^^aurtlafa l^s a S ; L i o n e s  transito rias de tipo ! 
tiendo de la toase de -in-n(=.rfpctas aue sean,y con tal de (jue este:
eoonomioo |ue se g S  arima al Movlmlento,han de oonstltuH
saturadas del nuevo e^P^f la golucl5n final que han
le fafllita? fo?"?od:s iL'medrora su ¡loanoe;y oon el oaráoter esen­
cialmente «“ g f  otset^df erta £ y ? e r L “ ue!r°cogíendo
?rexper?anc?a proporcionada por ^s^Ser.loios
tés,Sindicales",y « 9 ™ f “f “ s ? L L  a las Loesidades
; ; ? ' £ s . s , s s : ; “  .=...........»-
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volvimiento económÍGO,ciue en el período más breve posible ha de de- 
qpffll30car en la Sindical definitiva. . . .  ̂ ^Sn consecuencia,y previa deli'oeracion del consejo de iiinistros.

D I S P O I í G O :
Artículo primero.- Se orea oon carácter provisional las "Comisio-

ines Regaladoras de la Producción". . ,
Artículo segundo.- Las Comisiones Regulaaoras se organizaran 

¡por grandes sectores de la producción,con representación de todos 
i sus elementos.

Podrán estar integradas por: / .  ̂ ^
Sutoomisiones gue aljarauen el proceso economico de un pioducto 

10 erupo de productos Secciones,referentes a las fases productiva, 
trinsformadora o comercial,y Hamas^ue,dentro detestas subdivisiones, 
afecten a una especial transformación o aplicación.^

Artículo tercero.- Son funciones de las •'Comisiones Reguladoras 
Ide la Producción"-las siguientes;I a) Proponer lo necesario para orientar y coordinar las^activida-
Ides,necesidades e intereses de la agrupación de la producción jue^ 
[representan,en un sentido de plena supeditación al superior ínteres

P “i°b?^¿eunir y aportar cuantos datos,tanto Nacionales como extran* ■ 
y  aros,se precisen para estudiar y orientar la política económica, 
¡formando,de acuerdo con las instrucciones que recua,las estadisti- 
Icas de p r o d u c c i ó n , transformación,venta y consumo,y en su caso,las 
Ide importaciones y exportaciones del grupo de la producción que re-
P  o) Identifica-i y proponer,cuando no exista,la agrupación even-
Itual Y orgánica de todos los elementos constitutivos de su grupo,_
Icón expresión cualitativa y cuantitativa de sus actividades anterio- 
Ires V posteriores a la iniciación del Glorioso Movimiento. ^

d) Proponer lo más conveniente para proporcionar la poduccion 
len cada etapa,a las necesidades previstas de la ^erra,del consto 
linterior y de la exhortación,en su caso,orientando su reparto 
|nal entre los distintos elementos que deben interyenir,en forma la 
jmás conveniente para la economía K a c i o n a l ,eliminado toda desleal com- 
Ipetencia y estimulando,cuando asi convenga,por los medios a su aloan- 
|ce,los aumentos o restricciones de consumo de deteririnados productos.
I e) Intervenir,en la forma y medida que expresamente se le ordene, 
¡los múltiples aspectos relacionados con el justo y adecuado 
Ide las materias primas,o semimanufactureras necesarias para la produo- 
|ción,y en su caso,las importaciones indispensables_propuestas y auto­
rizadas, que en beneficio de la economia,podra gestionar por si misma 
|o a través de importadores registrados o representados en el seno
le la Comisión. ^f) Sugerir lo más conveniente para regular la adecuada distri-
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ES-2.-
.uoién on el .exoado Interior de las materias o productos ola.or.-

^^rinít™:¿lr,en la - P - t S r
dene en consonancia con " a-atorizadas u ordenadas de loe
relacionados con las acción individual o conjunta de losproductos de su grupo poi la accio exportadores registrados
elementos que lo ' gl geno de la comisión,en tal forma
y delDidamente S^Jento de la gestión conjunta y orga-^ue.oMenxenda el ^e^do rendimiento^de ^^^olente por sus
nica,las marcas ^^°^°^^^®®g„^iXe-can,los mercados se extiendan,y^ méritos,los precxos no se en , a la extensión
nuest^ intervención en exportaciones.
y categoría de cada una en relación con la política

h) Hacer las ®^J^pyoial en los mercados interiorej
de precios del ciclo Lvilecimientos y alzas injustifica-
y e x t e r i o r e s , tratando^de ^  inútiles o desmoralizadores. '
das y procurando supriiair „ su alcance el constante per-

^ 5  Promover por todos los “f  medio de la mo-
feccionamiento y ones meiora y racionali^iacion de
dJrnlzaclón del utllaje.e oapaoídL téonloa de,losla organización,perfeeoioira^en óespilfB-rro,tlplfloaolon de lo( |
aue en ella TrnSodos dé Investigación, ¿productos,,i=e5ora de las instal. 1 o aal conoeildas y dismina-H
eliminación ae las v comerciales superfluos.
ción de los gastos industriales y miañes industriales y comercia-

S^:S?aoi^nerlrS°esas:lnst¿3clo¿^d^
Sució¿^entre"?Ís ton°s Sn5.ácas,política arancelaria.expansion, co­
mercial y propaganda. r>ni-boración en todos los problemas qne

k) Prestar una intensa “f  ;^“2rSc?onal de nuevas zonas te-
; S r o S a l S  “ íairc^peíaclón puesta en marciu. y produocion de las 
actividades ¡jue en ella los apartados anteriores,
y en g i n S K T c n  líraiferantes aspectos del proceso economlco,las
actividades que expresamente le ordenen „ ntas

ra) Vigilar cerca los produotores^e ^ ,3pí^it«
r¡cfoSf“c S r ¿ :  h a f S  cum-pnree,proponiendo los premies y sanoxon.
^ ^^.!^SnSSuir -tusiásticamente.oon e,ultativa^y^^
;^°?¿nr?rp?oi;c:3r?rr:?íes:Ít;n;. la rLonstruodón de la I 

2±(iueza y al poderío Nacional.
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Artículo cuarto.- Las Comisiones^Heguladoras de la Producción

Petarán constituidas en la forma siguiente: , . v>̂ -ráa) Un Presidente de litoe designación del Goüxerno.ciue tendrá
Ta rpDresentación del misiDO en la Comision. ^   ̂-p +

b) los Vocales natos q.ue con la_representación de las Jefaturas
los Servicios-FaGionales de los Ministerios de e I.

Lt?LTcomercio,segdn las especiales características de la agru- 
^aSó^de Que se tiate,0 de otros Ministerios due puedan ten̂ .r una 
S e o t a  y Lpecial relación con la misma,se considere necesario en 
cadlcaso entren a formar parte de la Gomision,por nomoramxento del
mnistro^cor|espondiente^^^^^^ se fijará al orearse cada una de estas
Oomisiones de Vocales representantes de las diversas actividades m -  
cioñáles de la agrupación económica correspondiente. Sstos vocales 
srr2fnLSadL?feg§n los casos,por los i^inisterios de f¿estría y 
Comercio o Agricultura,a propuesta de aauellas actividades y a tra 
ves cuando sea posible,de las organizaciones existentes fe de las _ 
aue’eventualmente puedan constituirse.Cuando a tenor del desen», 
miento de las organizaciones sindicales sea posible-a dichas_organi 
aaciones facilitar representaciones económicas de una determinada

dichos representantes el puesto de vocales en es 
te grupo,haciéndose la designación en la_forma se determine por
el Ministerio de Organización y Aocion Sindical. ^

driorelementoa técnicos o espeoializados lue transitorxa o 
permanentemente consideren conveniente aquellos Ministerios 
?ar nrSomlslán.a propuesta del Presidente oon el carácter de Ase-

un Secretarlo designado por el aotlerno,a propuesta del Pre-
sidente Comisián nombrará eX personal técnico-ad-
minisfraS"ry auliSar,4ue considere necesario,previa aprobacien de

*’̂ ArtícÍlo°auínto!-'^Sl J-residente,como responsable de que las aotul
clones de la Comisión se supeditan en todo Haciona ,
tpndrá voto sus-oensivo sobre sus, decisiones o propuestas, tendrá voto suspensivo s ,Secciones o Ramas,cuando
exlsttn!^ c'cnsiftSirán y actuarán en, forma similar a ,
los artículos anteriores,para las Oomisiones.y en ese caso,las re
presentaciones en estas ultimas serán des a Qo-piQijará pn cadacomisiones <iue las integran,en la forma en que se señalara en cada

Articulo Slptlmo.- Cuando las circunstancias 
y sefíiín la agrupación de que se trate,los Ministros de Industiia y
lollTto y lgSLltura,por sí.o por medio
cretarios,o de uno de los Jefes de sus M-niste_i actua-
samente dkeguen,podrán presidir las reuniones o ^
ciones de cualquiera de las Comisiones Reguladoras o de sus organi
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.0. lntes.ante..a=tuanao en ase ca.o el Presidenta efectivo =0 .0 VI,

octavo.- r “oS?ofo
y el enlace con los Tecnioas Generales,organi.
ra S9 esta'blecera a ® ^ directa dependenoxa del Ministro.
.adas en cada de las actividades

Mientras no exista corresponderá esa misión, en
de las distintas a dichas secretarías,aue serán,
las respectivas esferas de •î Vnistro en todo lo que se refie*
? r a “S a ^ ? f a : r ¿

Oo.isforer^:sS?in¡Je%lantaaneuesti»
^rSrrtrasSao°le“Í S ‘:;iSaa al linlstaxio coxxe.po.

diente.para su oonooimiento y^®|®¿“ “ ^lacloírLg¿nizará su respeo-l
..va =?
medio de los recursos de ^  autorizado por el ministerio
talolecido a su intervendrá los presupuestos y es-
corresponBiente. DiCxio Minis . . ^  ^  Xa oomisión,debiendo to-
taios de cuentas S- o L a S s  ^revlament¿ poi el Pre-
dos los pagos <iue se realicen s -_ P vocal Tesorero elegido
Bidente y autorizados ^onsu firma y la ^®y°°"í/®^onom£a.
entre los del '-AnistVxios de industria y comercio

ellas y onSolDación de los ^iinisterios correspondientes.
to,que someterá ^ 1 inisterios de industria y comercio y *

S s a i ¡ : i : : o í L ^ s ! o i  3 = ^

sin perjuicio demás ext-^emos de aplicación en caaa caso.
"lítroufo'droLcterí^rc - S-os^stlrán l.s aciualee^o.g^

Servicios y Comités Sindicales hasta tanto c. .  ̂ |
sean acopladas a las disposiciones _ de ■ •-;■; . ®.-' •

Articulo decimocuarto.- Los ;.inis>/-0_ f . .
Agricultura dictarán cuantas instrucciones- - - . •--

“  " ¥ 2 ; * = s  s r . r f

Comercio y 
'Lento

Ayuntamiento de Madrid



Z/’l

Régimen T̂aligatorlo dê _§ut>sidî s_ Pamillares.

Por ley de 13 del actual (B.O.del 19),se dispone lo siguiente;

*'3s consigna rigurosa de nuestra Hevolución elevar y fortalecer 
la familia en su tradición cristiana,sociedad natural perfecta y ci­
miento de la nación.

En cumplimiento de la anterior misión ha de otorgarse al traba- 
jador-sin perjuicio del salario ^usto y remunerador de su esfuerzo- 
la cantidad de "bienes indispensables para q.ue aung^ue su prole sea 
numerosa-y así lo exige la patria-no se rompa el equilibrio eoonomi- 
00 de su h-Ogsr y llegue la miseria,obligando a la madre a buscar en 
fábrica o taller un salario con q.ue cubrir la insuficiencia del_con­
seguido por el TDadre,apartándola de su función suprema e insustitui­
ble la de preparar sus Máos,arma y base de la Kaoión,en su
doble aspecto espiritual y material.

Para conseguir esta protección economica,se estima como el medie 
más hábil y eficaz y menos complicado y oneroso al Régimen de Subsi­
dios Pamiliares,que la Declaración III del i'uero del Trabajo prome­
tía y esta ley cumple. .

31 principio de hermandad entre los hombres de jSSpaña exige que 
el Régimen de Subsidios sea una Obra líacional,y por ello se realiza 
con un sentido y un orden en los que impera la unidad.

Se establece con carácter obligatorio,se funda en el principio 
de la compensación,en desvij;icular del salario el subsidio,en diluir 
los riesgos en una gran mutualidad nacional y en que^ubsidio sea comí 
pensación de la carga familiar y esté en relación con su volumen,con 
lo que resultan m'Cs amparadas las familias mas numerosas.

En su consecuencia,
DISPOIíGO:

Primera.-1. Se crea por la presente Le.y un .en obligatorio
de Subsidios familiares,C’j^o finges pi’oporcicnir a -.os t:.sosjadores 
por cuenta ajena,un auxilio económico en relación co‘- e: nu::.ero de 
hijos o asimilados a ellos que tengan a su car^o y v-.vcr: -.u ;*ogar,
mediante el reparto equitativo de estas cargas fab̂ i— iares entre todos 
los que han de contribuir a costearlas. I

2. Tendrán derecho al subsidio los trabajadores por cuenta ajenaJ 
cualquiera que sea su estado civil,edad,sexo,forma y cuantía de la i 
remuneración y clase de trabajo,que tengan hijos o asimilados a ellos 
que vivan a su cargo y en su hogar,y que sean menores de catorce añosJ 
Esta edad podrá ser ampliada en los casos en que el i^eglamento espeoiJ 
fique.

3. SI Reglamento determinará los patronos,trabajadores,hijos o 
asimilados que deban quedar exceptuados del régimen definitivo o tran^ 
sitoriamente.
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a  '“ • “ ■ r “ '
ningán oaso podrá percibirse más de un guosxdxo pci una ^

i de?e?iD?Ldí%n%Í^^^^ afoAarse
,i r?fmaSro*a'auÍen haga ^"® ]®“f¿ensual,semanal o por días,s|g¿n

2. Se determinara por veintitrés días al mes,mas de oua«
??oTírs r i a ° L S L ' r ' S -  de ouatro días a la .e.ana con .r«gl=

. _j_„-»->,ií.c!r«í»1a?tro axwí» » wv— —-
a la sigu-iente escala:

Humero 
de 

_ hi.i QŜ  
2 
ó
4
56
7 .
8 
9

10 ' 

11 
12

S II 3 S I ,I¿_I JI.-~
Mensual
15.00 
22,50
30.00
40.00
50.00
60.00
75.00
90.00

105.00
125.00
145.00

Semanal 
•¿,'75 
5,65 
7,50 

10,00
12.50 
15,00 
18,75
22.50
26.25
31.25
36.25

Biario 
0,65 
0,95 
1,25 
1,65 
2 ,1 0 
2,50 
3,10 
5,75 
4,40 
5,20 
6,05

y  W < y " T 1 P
PO. oada . « o  o  a.^ilado a éetos^,ue^-eda^^^

■ r.opfx“o í r o o  “.eroñaSeí:re%l ee.anal y .1 dlaxxc.
V -ínno 0=1 revlsalJle tianualmente por orden3. La-escala de ^ubsitaos jio^i.oíaa la Caja Haoional

del lilnistro de Orgamzaoion y Aooxon sin , „ -
de Subsidios familiares. legal tienen el caraoter de

4. T,os snUiíldios de presas o corporaciones que na- -.r mif^den suplementarse por ias_empr«b
‘=?“rcefa!-?.°m s u S i f i r i a S ? ™  podrá ser o.^eto de cesi6n 

“ Sul>.idio no es parte del salario.y en consecuencia no se-
,á «|¿utaao^a^nln|^^ef|Oto^co™^ta^.^ percibirlo y la o.ligaci6n de

. -1. Al / jfs“: L e ? o r e S i r a ! c f  f
oontriUuiran el de Suosidios.a tjuienes en adelan I
narios a ciue se ®Í„^el nomí)re genérico de asegurados.

^^ri EsL I o r o S í S S í á ^ o o f  e? fondo^fundacional determinado en
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tase Sexta.
Los patronos y los ase^radoS} con sus ouotas respectivas «Xa 

de los asegurados nunca sera superior a la tercera parte de la oa< 
ta del patrono.

Si patrono pagará sus cuotas y las de sus traba¿adQrsS|desooa**| 
tando estas últimas de la distribución de los mismos.

2. ül Reglamento determinará la cuantía de las ouotas del pa« 
trono j del asegurado,así como la forma y plazos en que habrán de 
pagarse.

Las ouotas serán revisáosles bianualmente en la misma forma 
g.u9 la escala de sul^sidios.

Quinta.-1. Si Instituto Nacional de previsión organizará^oon 
separación completa de sus demás funciones^bienes y responsabili­
dades « la Caja Nacional de Subsidios Familiares»que comprende obli­
gatoriamente a todos los patronos y asegurados,a quienes afeota el 
régimen establecido por la presente Ley,con excepción del sstado. 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos de capitales de prévinola 
o de poblaciones de más de veinte mil habitantes,que podrán acoger-l 
se al régimen de la Caja Nacional o abonar directamente a sus fun­
cionarios y demás trabajadores los subsidios mínimos regulados por 
la escala vigente,con sujeción a las disposiciones que el Estado 
dicte.

2, El Instituto Nacional de Previsión regirá la caja Nacional 
de Subsidios familiares.Su organización y funciones Se determina­
rán en el Reglamento.

Además de sus órganos propiQ8,la Caja Nacional podrá^utilizar 
para el cobro de ouotas y pago de subsidios la Organización sindi­
cal y los órganos administrativos del Estado que el Consejo de Mi­
nistros autorice.

Todas las entidades o empresas que,reuniendo las caraoteristl- 
cas que el Eeglamento establezca,sean autorizadas por la Caja NBcioi 
nal de Subsidios Familiares,efectuarán por sí mismas el pago de 
subsidios prescritos en esta Ley a los asegurados que de ellas de­
pendan, abonando a dicha Caja Nacional el exceso de las cuotas a 
que vienes obligadas,o percibiendo de ella el exceso de los sub­
sidios pagados,en la forma que determine^el Reglamento.

i5. Será también oDjeto de disposición reglamentaria todo lo 
relativo a la intervención administrativa,financiera y aotuarial 
del Estado en la Caja Nacional de Subsidios Familiares y las que 
corresponden a la Caja Nacional por las entidades o eirpresas a que 
se refiere el apartado anterior.

Sexta.-1. El régimen será de reparto,! 'ev-,. ¿ ^onta^oilicaá, 
recursos y obligaciones separadamente de lo;: • •oo.

2. Los recursos de la Caja Nacional de ‘ a'.s í ú.L . 
estarán constituidos;a) Por un capital fundacional de cinco icillcnes c>e ^-^setas 
aportados por el 3staáo,dal saldo resultante del Servicio Nacional
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del Trigo.
■fa) Por las cuotas de los patronos y los asegurados.
o) Por un gravamen del diez por ciento aplicado al exceso del 

seis por ciento en todo dividendo acordado por cualquier entidad 
o empresa.

d) Por las multas por infracción de los preceptos de esta ley
e) Por las subvenciones y donaciones que reciba.
f) Por los intereses de las inversiones de^sus fondos.
3. Se creará un fondo de reserva,que tendrá por objeto atonáei! 

a las diferencias q.ue pueda haber entre el valor de los riesgos 
calculados y el de los efectivos. Este fondo se fijará anualmente. 
Hasta (jue bayan transcurrido cinco años,contados desde la-termina­
ción de la guerra,se destinará como mínimo a este fondo el cincuen4 
ta por ciento de los excedentes.

4. A-1 fundarse la Caja,y en atención a las especiales condi­
ciones en que inicia su funcionamiento,el Instituto líacional de 
Previsión la concederá,hasta donde lleguen sus disponibilidades, 
un anticipo reintegrable,que habrá de destinarse exclusivamente a 
equilibrar el desnivel entre sus pagos y sus ingresos en el perío^ 
do inicial de la Caja.

5. Los excedentes anuales se destinarán,una vez cumplido lo 
que dáispíine el apartado tercero de este mismo artículo;

a) A devolver el anticipo reintegrable,con sus intereses,
b) á reconstituir el capital fundacional,si hubiese sido in­

dispensable disponer de él en todo o en parte.
c) A mejorar la escala de subsidios.
6. 31 régimen de subsidios familiares gozará de las exencio­

nes fiscales establecidas por el artículo treinta y dos de la Zoy 
de veintisiete de febrero de mil novecientos ocho para los seguros 
sociales.

séptima.-1. La inspeoción del Régimen de subsidios correspon­
derá a la Inspección de Seguros Sociales Obligatorios,con las fa­
cultades establecidas en el Reglamento.

2. Serán materia de sanción las infracciones determinadas en 
el Reglamento,que se corregirán con las multas que éste establezca.

Contra la imposición de multas podrá recurrir el interesado 
ante la Comisión revisora correspondiente,con arreglo al Reglamento 
de cuatro de diciembre de mil novecientos treinta y uno.

Octava.- Será competente la jurisdicción especial de previsión 
para atender en cuantas cuestiones se susciten sobre aplicación del 
régimen,con arreglo al procedimiento establecido en el Reglamento di 
siete de abril, de mil novecientos treinta y dos,con las modificacío 
nes que introduzca el del Régimen de Subsidios pamiliares.

Novena.- 1. Sn el plazo de tres meses se dictará el Reglamen­
to Geiaral del Régimen de Subsidios í'amiliares,en el cual se fij-ará 
la fecha de implantación del mismo.

2. Se autoriza al kinistro de Organización y Acción sindical
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-ra Anotar las disposiciones ccmplementarias que requiera la Im- 
taeS Lrolia del Régimen de Suosidios familiares <iue

Asi í f  S a m n ^ o  por la presente ley,dada en Burgos a dleoiooho 
de juíío de mil nofeolentos treinta y ooho.-III Año iriuníaX.- 
Francisco Franco”.

G-ô i-srno..

Ordenación corchera.

i ; ’~ £ S S - :? :s f ¡ s S íJ S - .B -
A  ®f",,íeSn"oo?Si.o,el importador pagará
la totalidad de este arbitrio especial.

:o de la dignidad de Ca_2Ílán_G:enej^
7T~9,1\ éroito, xZeQ.J--g. *

• -X- n« «ptnal í'B.O.de la misma fecha),res-
tableS\ailgSÍdad de Capitán g  £tSo''aenerLíBlmo Í T

pañola Tradicionalista y de las J.O.K.S..Exoelentisim s 
Francisco Franco Bahamonde.

'HiH.nisterlo ..■,dg_¿ast loj^..

•p.xcedenclaS-.

tuaoi6rd:1Sefont:s1or".«ofa'wios^ueees’r  
T>er sido nom^jrados Magistrados del Traüaao.

n̂p̂ -T-ior de Pro-tec^i5n_¿e $aenor^ .

Mayo de 1937,excepto las que para repatriación de los menores,en
Ayuntamiento de Madrid
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M J l ‘
su aspecto internacional,Se_Ie_hubieren otorgado.

H o ^ a m i e n t o _ J ^ o _ ^ ^  ‘ ''
Epr ordenes de del actual (B • 

del Consejo céspedes¡D.Sregorio Santiago;
narra;!). 1"°°®?°^° JS®Soí¿?4s HaTerrán;D. Guillermo Montoya;D. 
Sarfanr^gafuS^ti^Aníonio wseda;D.Cosé Mayans;p.Maxl^o

^“ "^''reireseStfoíS'de los Tribunales Tutelares de Menores,se 
designa a B,Eamón Frxeto;y D.Jose M a n a  GuaXlar.

T^efensa_.ü.acJ^^•

Pfitrona Is Ansada»

Por orden de 12 del en^toda^S^StSgridad las
tir de los honitres de 1901 Que proclamaron a la San-

s r ; . : . s . s ¿ s > f  . f í » ! -  s .  „ . ™ .

ĵ i_ni ñterio •
t «¡el funcionamiento d_e_l^_Q^olna_j^
~exporjtaci^.

Por orden de 27 eSslones ^ k ^ L l í L  o
iLrrfs""o^f ?2’ínfc?i?o?S -Correos.. -Correos^de |^Pa«a;^o^la_de 
'-Servicio de Correos .siempre *iíácnica del astado,de
manera expresa,en ¿g j^]io de :L9'ó’7 y 5 de Agosto del
¿Is^: S l ^ r i ^ s  :ue"fle;fn !a^ÍndLSi6n de ..Asociación Benifica 
de Correos-Orfanato'’, n -<ron+a v extjortaoión.de seUsI
■ oo„.eIo?^í?voreSSSl’r S o ^ ? S c ? C d ¿ í i S t e r i o  de'Hacien-

j. • V,  ̂ ric» aoiir»c5 de correos,cuya emisión y circula*! las exportaciones cellos de o ^ comerciantes fia-
ción se haya filatélicos x a s -solicitudes'de '
tri^alados en la contri^ttcion el papel timbra-
permisos de serente de Xa Asociación Be-
do ^ue corresponda,/ -e ^ = ̂ oí -Mí̂ croolado la anotaoién p-ornéflca de C o r r e o s , correspondiendo a N g  exportaoióíi. En dichas
turno de presentacion,de las
Sf.^:rn^:rr,r^cJ??rs?ofdaTr^^ comerciante fi-

Z/12
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laté?-ic0>e't'0* ,  ̂ . -t aSe puede utilizar un mismo Boletín de autorización para dos
o más paquetes,siempre que vayan al mismo punto. La oficina de 
Exportación filatélica,está autorizada para servir sellos que so­
liciten de ella los coleccionistas extranjeros cuando no excedan 
de cinco valores-tipo de cada emisión autorizada ingresando las 
divisas en el centro de contratación de moneda extranjera.

Ministerio del Interior.

nomisión de Sanidad local.
Por Decreto de 4 del actual (B.O.del día 6 del corriente),se 

dispone,que las personas que han de integrar la Comisión Central 
de Sanidad Local con carácter provisional,sean;el Jefe del Servi­
cio Nacional de Sanidad,el del servicio Uaoioaal de Administración 
Local,el Fiscal Superior de la Vivienda,un Arquitecto,y un Ingenie­
ro sanitarios,designados por el Ministro del Interior,y el Abogado 
del Estado jefe de la Asesoría de dicho Ministerio.

Se^^án de su competencia,todos aquellos asuntos que le están 
asignados por la legislación vigente,y aquellos que se le confieran 
por el Ministerio del Interior.

Por orden de I2 de Julio (B.O.de 6 del actual),se dispone, 
q.ue las entidades que hayan filmado películas ̂ a partir del 18 de 
Julio de 1936,pondrán su negativo a disposición del Estado,cuyo 
negativo se utilizará por el Departamento de Cinematografía del 
Servicio Nacional de Propaganda para la fcrmacion de la Historia
de la G-uerra. . ̂  , / . . ^ nEste envío se hará dentro de los^x^> días siguientes a la pu-
"blioación de esta orden por Declaración Jurada.

Para las Producciones de casas extranjeras autorizadas,envia­
rán al Departamento expresado una copia violeta de todo el negati­
vo impresionado en España y una positiva de la parte que dedique 
a la difusión.

Qnn.=!ñ;io Superior de Bsnéfio^jíoia•
Por orden de 8 de Julio (B.O.del día_9),3e constituye el Con­

sejo Superior de Beneficencia y obras sociales "bajo la presidencia 
■del Ministro del Interior,siendo Vocales del mismo,el Jefe del S»r- 
I vicio Nacional de Beneficencia y Sa^^idadlDos representantes del 
[Ministerio de Educación Nacional;El Delegado Nacional-de Auxilio 
Social;tres militantes de P.B.T. de las J.O.N.S.jun asesor técnico 
de Auxilio Social;dos representantes de la Jerarquía eclesiástica, 
¡dos médico y el ahogado del Estado,Jefe de la Asesoría Juridica de 
¡este Ministerio. _ _ _
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^¡xeaclónMU.^. JurTt^eJiomenage^C^^^

Por orden de S°'*^pnL?á°¿'íjosl cSvo^Sotelo que orga-
bra la Junta Nacional | fondos para la expresada finali-
nizará la suscripoioíi ? ? ^  aencillo monumento pútlico;y cons-
dad;invertir \ q u e  perpetúe su nombre.
"“ " " L T a  j S f a ^ S S  e s t S “ rl.iwd. por el Minl.t.o da Haoxenda,
formarán parte 11 vocales. ^ ^

■n.̂ i .ración d9,j'iaatfl_aasi^ai_eLJ:-a 
,na oraon del día 15 ^el aotual^(B.^del^l6),declara piesta^ 

r ? 9!reoi¿anL"?erfaro’el%ía ‘l8 excluBlva.ente a l03 efectos .er- 
cantiles y de gg denominará «DÍa de Africa" ;el se-
^ndo"Í/íf d:f AÍ:a:feS?o^'ref t^^cerc -.ía de la He.oluolon .a- 
cional".

Miit ii a d o s »
una,orden olrcular de ®  del actual 

MSifldo^ío? i -  llputaclonea provinciales,y los Ayun-
tamientos respectivos.

pi-ihŝ n'fiiO •

Una orden de 30
del Reglamento P^ra aplicación del Decre^ de Abril de 1938. 
dio a las familias de las columnas de Orden y Po-A los combatientes encuadrados en xdb ^^^gan derecho a
licia,afectos a la a lo dispuesto en el párrafo pri-
: f r f S ? ’a?ífoSo1« ^:?^"eSrefaL\e^la.e^to a loe efectos de 
deducción de utilidades.

'Piscalfq de la ¥lvLlgjld̂ -

Fiscalías Delegadas de la antes del día 10 respectivo
rífííSSíaluperiór^enviandc'^loB comprol^entee solicitando su U- 
auida^én. cuenta al Gobernador Oivll de la Pro-
vincia de su situación economica.
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La SGlegaüion aue 1;ensa superávit,transíerirá les fcndos pre-
r'-)s?Li=í a la que osrszoa de ellos.Queaan satoelstenfcea los artículos del Capitulo 7 del reglamen­
to de 4 fe'brorü de 193? =

î i.nj_̂ t̂erio de Hacienda.

Cu.~pC3 ¿e alcohol (üe .
Una orden de 28 de Junio (B.O.del la del actual),dispone,gue 

él oupo del alcohol de melarías correspondiente si teroer^rimestre 
del año en curso se distribuya entre les faDrican^es de las reglo­
nes est^'slecidas en territorio li’beradOjdandOja la ce granada cin­
co mil hectólitros;a la de Zaragoza cincuenta mil hectolitros;y a
la de Sevilla treinta y cinco mil. .Le dá carácter de transferlbles a loa cupos,de^'o-endo atender 
la región de Valladolid a las provincias l^jeradas de la primera 
resión.y la de taragoza a las de la cuarta.

Los Inspectores? regionales fijaran las cantidades de cada 
fábrica dentro de su demarcación,delDiendo estos ,-nspectores corcuni- 
Gsr en los priraero,'3 días de la segunda q.u?.no3na de Septiembre a la 
Jefatura del Servicic Uacional^la situación del cupo,para adoptar 
las medidas pertinentes con relación al cuarto trlirios-cre del año
aotual.

G:̂'‘'’::t'pl-fiC,Ícr'__de _5el.lp.í̂.. .de..,.Qo_rrepñ.
Por crden de 14 del actual (I).O.del 15),para co-impmcrar el 

segundo aniveTsarlo del (jloricso ivioyiraiento :íac:.onal,se acuerda 
emitir cuatr:> clases de sellos de valor faciax ae^0,-5 - -
0,30 y 1,G0 Tjeseta de color verde,rojo,aeu.^ 7  3ep:.a,rc;.3pe..tivaLente, 
en los oue figura r.na nano extendida con el p.go y i as flechas en 
la palni¿,y la leyenda ’̂IS de Julio-üspaña libre-,autorizándose el 
franqueo sólo los días 17,13 y 19 del corriente mes de Julio.

N_oxi3Ŝ XisJiale.a-aa.ra,̂ .̂.̂ °3íl̂ XÍJbu.yo.̂ tf̂ ..Af̂
lal̂ pciiíia_ci9il .ffi.g.rxi.§ta.

?or orden de Z1 del actual (B.O.del 30),tJe dictan normas re­
lacionadas con la efectividad de débitos al Tesoio par ccntribu
clones e impuestos. ^ _•___Por elia,se autoriizá a las Delegaciones y^suMelegaciones de 
Hacienda para fraocionar el pago de los descucxertos trioutarios, 
siempre.,que el plaso voluntario del ingreso e^?ire en fecha poste­
rior al 17 de Julio de 1936,y qu? se tr̂ Kts da conuricu^-entes afec­
tados por la dominación marxista o per xas acciones de ^)erra.

2sta facilidad de pa¿c,se solicitara ae lí-. Le-epcion o s-^de- 
legaciór :cmpotente,-pcr eracrito en ©1 que se dsu'an -cs ae.-alies

Ayuntamiento de Madrid



NS 7.

de

^a?¡n?S“ sf:i1agrS:aLnte"’ía líeosla TlSe.
imnue'bles. -k^^t ̂o-ar>-i nnps extenderán una Csr-tifica-Las Belesaoiones y f ’='^®l®Sa=i°MS^e^.eiaQ
ción en aue se haga ° ° í f  e l veglstío de la propiedadse hará constar por nota en el eg ^ ^  indispen-
S h r p l L " f a ^ o L ^ o “S S ^ d e X ^ ? ? a r o £ S t ^

erl^^góado -  -ne.ioio o.ando^n^^^ g

llSlnllVTo\%^l e ^ e s ^ f  =a^,la totalidad del déhlto pen- 
diente,por la vía de apremio.

._d„g_jndm'tTJ:a^-G5iaeX0l^

_ por orden , ^ 3  del pasado (B O de ^ / l ^ ^ - f - í ^ k o L Í T a -  
puflioa la relaoion de 7 °"ios efectos ine se prooeda.
ra oonooTmxento Hloardo S. Eoohell;a ylrestone
w-i n?=i°s”A ° d 0 = %  I) José Barro'&onzáleE;a i.Juan Alameda Beltran;

n)i-tada;y María Luiea G-onE-alez,
fícados _de_J'r o diKLt^._]jac i oj]^^.

Reglamento,
rr,a o-den de 11 del actual (B.O.del 19),se conceden los certi­

ficador deiSoductor nacional a las entidades y perdonas '̂■̂ e se 
meSclLnaípoí haferse cumplido los reiulsltos que ex:.ge el. Hegla
Bento.

úia orden de 13 del actual (B.O.del SI),hace púhlloa la octa- 
relación i3e los certificados de Producto-' iNar-ona-.
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-IAíí.í.'Sí:'̂ aáp x:e s. .

El ® í^,r;i;S!lS?é?S6;!:.o¡íoí?ry n;Le^
S g m a r e n ' e r r e g l s t M  provisional de ».urí-«ore3 y K^^portadores.

;Rpp;i.ĉ tro de i;ertQiLejicj:,aa_i:úr.erâ

Por orden de 86 dsl corriente-(3.0.del 3ü)sSe f^ja el plazo 
. Z l l  aue el Gor^icio líî cional de Kánas y Ccmbustioles,

íír« í-^^eí-tta-as d« lî r̂a3 Icá expedier.oes que tenga,compren- 
ÍT%:^;^ío:Ley de 9 octubre de 1937,así oomo l^f_.i^Btan-

nineTÓn efecto, xoacs ea'-û
S ó n r d e n a d a  p o r  l a  l e y  de 7 de J-onlo ae 19¿3.

los expedientes se claslfloaa en i,. instancia
S ̂ri V S  c>.n. ü 0 S Q. © -A. O  ^  ̂ • •i

S f  S i £ ¿ ; r  r r . ; f e r . : i

^ • e z c  s u * a w K s t s « ; M f ’« ! ^ “
de la Ley.

■ Pni- o -á = n  d= 88 d e l  c o r r i e n t e  O . O . d c l  SI],se á i s r o a e ,q u e  ^
103 p r o y e o ío e  de alinde ^ a d ^ Ü
TO.se p r e s e n t a r a n  en l a  J e íd i ,u .a  ucj. ■Lia''-

° ° S S r s S  í ? S : 1 n ? o y í c ? : r l ^  a la ^ e n a -
j enaolón a extranj eros, ee^ Sond: r^fiaie^tiíerMe^ee .

° - t o r i . ^ p  tales contratos

^ ^^“í : ? í s a r : r | n ? ^ ? s r p r í r . i s s
con la documentación presen-aán, al i d'- - -mercio,en el térnino de .̂ 0 días a parear de .a d. ....
clon de los ocntratoa. o ê- •-. ara

Coa^letada la infcrK6CÍon,el o ••u-vcatola autcrisación Dolicitaia para la celecraoi.. ê.i. ..c.o . -.-^xaxo
proyectado.

por ordÍfriFtl?'-pSáf!ÍV¿.de 3 del actual),se dictan
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 ̂ f-<- *?r *1 cî ¿0X COXCllO j f ij

Í“ n í ; ? r n L r r - i n ? r p ¡ ¿ S a :  ?.S pr:=.cs-del .asteXla-
“  io.ni.o, ̂ e.aac . ̂ o. ,3e^aete^lna.á.
libremente,cualai^iiera ^ue sea la pi. j ^ . e .  1

*“ “ ¿e prohlte la ertraoolón de corcho con 
edad,excepto en las provincias de
Huei™ y Badajoz,exceptuándose de ¡ae IraMese
pertenezcan a monte» pulDl^co^, - Tendido en firme.

S°ci?ch^d^ 9  Tmls aüca"de'euad,.e declara ittre en
Cádiz,«álaga,Sranada,Ccrdo^aSe.llla^^^^ extraídas,

, no S n ? S a d ó p f  í S  ^ ¿ 3  I  - - - - ó K . T ^ Ü Í d r
JSlSc"Lfpí:iídeSrdf?rco:íí.l6ñ .r.nral.del CorCo lo

l ^ d S S a f  qieda obligado a anonar al ̂ propietario la can-
coíohotes condición precisa,qiie el produc­

to se encuentro ext3d:do y reunido en pila luiica en los lugares

3 | i f

:? ¿ ? S Í S r  £ ^ 2 & H E r i J s  ^ S c a c r  S t S S -
exterior.

Renrganiaaoién de l_g_._gop?lAlÍa^j.^ -®2':^ÍÍTai,^e 
la pyoducoiM^agrOz:£a>¿X^.^-g^?'-^'--^^--’--

una orden da 5 ¡
|ue los componente^ pypsld9nte:U.’.¡igi.iel GaítaSl,-Vioe-
^ S K d e n Í “ Í ! K a L ¡ f S S ' : c o i r L e L r  ,u.ldlco;y ..Earianc Berdu., 
como Asesor Agronciaico.

Cr.4á¿_tos._asrJ..co 1 as.
Po^ Decreto de 6 del a c t u a l .9.d= dia 8),el SerTioxo Nacio 

nal de Crédito Agrícciconcederá v r o ^ ^ f  - - de prl-
: : r r s \ L i f ú f f l í e S ? e l u ¡ i f t : ñ ¿ r ^
ditos pendientes son el Servicü ITaoional de  -

ÍT- 7.
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operaciones contraídas'hasta el 18 de Julio de 1936,
Se fijan las condiciones a que LslDrán de sn^etarse los cré­

ditos, correspondiendo a las Comisiones liepor.itarias M^isipalee 
la apertura de un Registro de solicitudes de préstamos.

La instancia,se remitirá a la Jefatura provincial^de Recupe­
ración Agrícola,en término de tres días quien concederá o denegará 
el préstamo cuando no exceda de 5.000 pta3.,y cuando exceda de es­
ta suma,la Jefatura provincial elevará la instancia a la comisión 
Ejecutiva del Crédito Agrícola.

Los reintegros de los prestamos,se efectuaran en el plazo 
de tres r;sE©s a partir de la fecha en que se haya recogido la 
cosecha ofrecida en garantía.

Para recaudar los débitos por via ejecutiva,regirán las nor­
mas del Decreto de 18 de Mayo de 1934.

El interés será del 4,■fe.  ̂  ̂ ,
Finalmente,el Servicio Jfacional del Crédito Agrícola,abonara, 

por trimestres vencidos,al Servicio Nacional de Reforma,^las can­
tidades que proporcionalmente le correspondan de los créditos que 
se vengan cancelando.

Servicio Maclonal .d,eX-3:xig:o..
Un Decreto de 18 del actual (B.O.del 21) ,<"íi0p~&e,que e3 sal­

do que resalte de la liq’iidaciün del ejercicio económico d^^^ante 
el período 1937-38 quedará a disposición del propio servicio.

El iwinisterio destinará parte de este saldo,a los fines si­
guientes: 5.000.000 de pesetas para capital fundacional del Sub­
sidio familiar;y 20.000.000 de pesetas al Servicio Racional del 
Crédito Agrícola,y como anticipo reintegrable.

Enfermedades infeoto-contagiosas y parasitarias.

En el B.O.del 21 del actualice publica u.a cuaáro relativo a 
enfermedades infecto-centagiosas y parasitarias.i’igurando; eO. abo^’to 
epizoótico,carbunco bacteriano,cisticercosis;Di-í5teria aviar;Disto- 
matosis;Durina;Fiebre aítosa;Fiebre de Ealta;Mal rojo;pasteurelosis; 
P.-srineumonía; etc.

Mj,n.?;_3ta?Í.Q_de •gdu.oacíóa ITaolonal.
Autori>iaclón_po..r% ^

Por orden de 28 delpaatóa (B.O.del 5_del actual),se dispone, 
íjue las Casas editoriales que produzcan libros de texto para la 
primera enseñanza,deberán re-dtir al Ministerio de referencia,dos 
sjemplares de los nismos ñcoinpañados ,de la correspondiente instan­
cia en que soliciten autoiización para su reproducción,venta y cir­
culación. _ _ _

2/19
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Serviolc _de

'í'yac-tcnirii»

üna Circuid!' de ^ d*::! aoliuBl ’̂B.CsdoX di?i 1 0) ?dispon© la cons- 
■titución del Servicio de Defensa, árl patrin-.uio ¿rtistico líacio- 
nal,designaádo Comisario General a ¡3.Pedro jvEigaru.2a,y SuTacomisa-
rio al'Marqués de Lozoj'-a. , . -

designan Comisaric^ de Zona íjue ñe suoá:.viaen en Canta- 
trica, Central, Levante, y Aridaluoj.a oriental y occidental,debiendo 
dichos equipos encuadrarse encías plan-is Mayores do las columnas 
de Orden y Fpliciu de coupación. - _ . ,

Estos servicios se clasifican en tres secciones;^e<iUipos del 
Centro;equipos del Sur;y de Levante,existiendo tambien^agentes in­
dividuales con carácter de Auxiliares o \sesores y ;ju'risdicoion
limitada. . w  o^-i o. h 4.jFinalmente,se declaran nulos desde el día 2 del^actual,todos
los carnets y docucientos de inscripción en este servicio u otro 
de la misma finalidad.

iljnisterio do Obras ]; .blicas.
Creación de lina Co?nisñ¿ii para el estudio de la 
yr~f̂ .fínacion~V coordinación de los ferrocarriles..

Por orden de 9 del actual (B.O.del 22),se crea una comisión 
destinada al estudie - ordenación dft los ferrocarriles españoles, 
dependiente del SG*rvi0i0 Kacional de ¿■'orrooamles, c;..}a comision, 
estudiará la situ.acion de los servicios ferrcvxsi’iós^ desde el pun­
to de vista técnico,económico y coraeroialjlas pcsioi.Lidades de con­
ciertos entre el Estado y las empr<3 3w.s, la es Ui.iración d‘?l porve­
nir,y las bases para un plan de mejora y a:ripIiao‘icn de la red exis­
tente.La Comisión la presidirá el Jefe del Servicio Nacional de Fe­
rrocarriles,y eatará integrada por dos in-enieros d-1 servicio de 
FF.CC.,obro del Servicio de Coordinación con las carreteras,un re­
presentante de la Jefatura Liilitar de FF.CO.,con un Delegado de oada| 
Ministerio de Hacienda e Industria y ccmercio a propuesta de ellos, 
dos técnicos financieros nombrados por Obras públicas y el Abogado 
Asesor jurídico üel mismo.

I4ir4.stgí,i;io._de. Organización v Accion 
'sindical.

Instalación de Comedores r,ar? trabajadores.
Por Orden de 30 de Junio (B.O.ds 1 del actual),se dispone lo 

siguiente:
”Ilmo Sr.‘. Para la debida aplicación del Decreto de 8 de Jiinio
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corriente (B.O.núm.del 1 1 ),estableciendo que por las empresas de 
trabado se habiliten locales comedores para sus ot¡reros,eate Minis­
terio ha tenido a "bien disponer: ,  ̂ ^ ^ .Artículo primero.- Toda Empresa cuyo regimen de trapajo no  ̂
conceda al personal dos horas como mínimum para el almuerzo,estara 
obligada a habilitar,en sitio inmediato al trabajo,un local cubier­
to apropiado al clima y provisto de meses,asientos y agua potable, 
en^oantidad suficiente para la bebida,a»=íeo personal y limpieza de
utensilios.  ̂ ^

En dicho local se dispondrá igualmente de iiornillas o cua.-
quier otro medio de uso corriente,con el combustible necesario para 
Que el trabajador pueda Calentar su comida.

Existirá idéntica obligación-por parte de las Empresas,aun en 
el caso de conceder en su Reglamento de (Trabajo dos^horas para las 
comidas,cuando la mitad del personal,al menos,solicite la instala­
ción de local para comedor.Caso de que el empresario no atendiese 
la petición del personal,éste poará recurrir ante el uelegaao pro­
vincial de Trabajo.

Artículo segundo.- Los locales comedores a que se refieren los 
artículos 12 y 2£ del Decreto serán establecidos en consonancia  ̂
con las características de cada industria,de su importancia econó­
mica,número de los trabajadores y clima de la localidad,debiendo- 
se observar para ello las siguientes reglas;

a) En los trabajos de emplazamiento eventual que se efectúen
al aire libre,las Empresas podrán habilitar barracones desmontables, 
cobertizos,tiendas de campañ^tc.,según las posibilidades y costum­
bres, siempre que respondan a las condiciones generales de higiene 
y a las finalidades de apartarciento,reposo,alegría y comodidad que
deben perseguirse, , ,

b) En los centros de trabajo de caiacter permanente,cuyo nu­
mero de trabajadores no llegue a cincuenta,se procurara que la 
instalación del comedor se haga de manera analoga a la que previene 
el artículo 32 dal Decreto,en proporción a su importancia eoonomica, 
clase de industria y condiciones fijas o eventuales de sus trabaja- 
doresjpero necesariamente el local destinado a comedor debe estar 
bien orientado,con piso firme,susceptible de limpieza,amplia^venti­
lación y apartado de todo desagúa o vertedero de residuos,asi como 
de los sitios en que se desprenda polvo o emanaciones molestas o
nocivas a la salud.  ̂  ̂  ̂ ^ 'c) Para los trabajos agrícolas solo se exigirá la instalación 
de oobertizo-comedor,cuando se ejecuten en lugar o tajo fijo,por 
tiempo superior a un mes;la instalación responderá a las costumbres 
locales y al carácter temporal de estos trabajos.

Artículo tercero.- Las industrias establecidas en locales per­
manentes, con un número normal d© trabajadores,igual o superior a 
cincuenta,habrán de instalar,en el plazo ordenado en el Decreto de 
referencia,un local expresamente habilitado para comedor,con las
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suficientes oondlolones díspónS de medio
s : ? : o L r s ^ : ? r e r c i i ; .  = ^ e s ^

® In todo oaso el pl^o serB J “;®;;;^,,®„LM.ertas de cemento 
za o íialdeo d i a r i o ; l a s  paiea.-,— - gi s o n  de madera,pinta-
0 -blanaueadas con oal.y la- ¿
dos de forma que permita su - absoluto de todo lugar en q.ueEl comedor estara a l e j a d o  en atsoiu medios ne-
existan desprendimientos | ^ ^ % ? ° „ a j a L r  antes de la comida.
cfsfrLs.paía el aseo " P f ? ^ f ° ^ “:esas en'ciue se

Articulo cuar-fco.- reducida a la instalación
culo anterior,la oljligacion n ¿ oi-f:aiiiüaoion de este,
S i  local o o m e d o r , s i n o , 4 u e ^ s e  .s.s comida., en oomu.
Lfla'^oonsíguíeníe e c o n o m í a  pai.^ ell^^ sl£;uiente-,

t)^?tfS»"oS£?ro^ían;Se?o,s^S- ^

l] S o W ' a f  o o S S i  de platSs B.nciUoB do alu.inxo,porce a-
na o esicalte y de laa Ga:rLidades

e) Anticxp&r a ..0,= _  ^^Tcr^los artículos corees.itles
fin de que puedan adGuxro.i.al ,
necesarios. ./ ...i.-í ,-.-r sustitv.ida con la oiganx¿Esta -¿lti..a = M , i S a = x o n  P O u x a  „ r  .u. estaV.eoH
oión de sconoiatcs.por los jg contrato de Tiaoajo. :
S  en el artículo 4S de la í;^^6rd^l ooj.edor correrá a oa-

irtlculo quinto.- I.a admira s^.ra turnsrin entre seis que Sel
go de dos t r a ’̂ a í Plores,que ¿ olleros ués antiguos

iiiiBmos días de pago de 4
Las cuex'itas serán ^^^ortuna distriouci on de los

“S r ¿ e ^ S S f t ? S a S r S o ^ :  : r S o r . e  de las comidas que .ap |

Encargados ^el c o m e d o r ^ p a s a r a n  nota^^ tjSa'jf los fi»'|
ti ^oLSlSfd^rrfef I m p o ? f  dei;d;scuento por comlaa que .a,a de

este servic7.o ̂ sGr¿n^j-ci ¿g]_ turno de adranis L,radür y |
clal,que poara r^síjcnssbr.iaadeii ¿e otro orden, ^
Sa"aSad¿fexSKldo L z ^ “re^
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násiBa fornia q.ue se establece en el primer pcirrafo de este artíou-
Artículo sexto.- Ccn el fin de facilitar la convivencia fami­

liar en la hora de la comida,el trabajador podrá utilizar el looal- 
oomedor,esta‘'lecido de acuerdo con los artículos I2 y 2s de esta 
Orden,por sí,solamente,o en unión de_su esposa o persona de la fa­
milia que acudiese a llevarle la comida, ,  ̂ ^

Sn los coiredores a que hace referencia los artículos 32, 42
V 52 de esta Orden,el trabajador podrá solicitar de los encargados 
dal local se admita,en su compañía a su esposa o uno de sus hijos, 
con el descuento consiguiente,en su sueldo,por las comidas realiza-
ds s Artículo séptimo.- Los Delegados e Inspectores de Trabajo cui­
darán de la más excata observancia de estas normas,sancionando la 
falta de cumplimiento por parte de las Empresas,con arreglo al pro­
cedimiento general de la Inspección de Trabajo.^

Las multas serán de cien a mil pesetas,segT^ la importancia 
de la industria y número de trabajadores imponiendose,en todo caso, 
el máximum si existe reincidencia. Ssta se apreciara cuando,noti­
ficado al empresario de liabersele impuesto,en resolución firme, 
multa por infracción,no corrigiera la falta,o incurriese en otra 
análoga dentro de los tres meses contados a partir de la fecha de 
aquella notificación.

Santander,30 de junio de 1933.-II Año Triunfal.-Pedro Gon­
zález Bueno.- Sr.Jefe del Servicio Nacional de Jurisdicción y Ar­
monía del Trabajo”.

Mapiistrados del.Trab_^^^
Por orden de 25 del pasado (B.O.del 1 del corriente),se nombra

Mgistrados del Trabajo,interinos,de las iniL? ?«-va,respectivamente,a D.Jose Martínez Sans,y a n.serafín jurado pe
rez,jueces de instrucción.

00 0
por orden t e  25 del pasado (B.O.de 1 del corriente),se deja sin 

efecto el nombramiento de L.Prancisco Aguirre Gandarillas,para Ba
dajo3,y se designa para dicho cargo a D.Carlos Grau campuzano.

Gesgñ y nombramientos de Mai^istradi^^_del_j'rabaj o_.
Por Qdenes fecha 9 del actual (B.O.del 16),queda sin efecto 

el nombramiento de D.Carlos Arias Navarro,nombrado con caracter 
provisional para Magistrado de Trabajo en halaga,se nombra para 
sustituirle,también con carácter interino,a L.Jcse Martínez Sanz, 
Ju©2 de la  Instancia y actual Magistrado de Trabajo en Cádiz.

ga 7. 2/23
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Por orden de •̂ 1 del ac-fcual (B.O.del 25),aa diotan normas pa­
ra los casos
S " e f M Í r i s t ™ a n o í ^ a  1. »  I-tancx. d.l Partido en ,ue s,

de^e=u.ao^ el prcoedi-^

f S l a  S L Í u c f ó / d S e S ? ¿ ? f a  ,.ue será de 100 a Eob pesetas. 

EPCa-»c de la A a _ c o M r t t ^■̂ '— —  .  ■ g-j_ -pa--o,
 ̂ -íH íSpI ^3 c<adó̂ ''J,u.riel día 2 del corriente) ,di«-Una Dipi-aoiones,remitan â

pone,qaa IOí, A/;^-'3niencLS, o  ̂ certificación,en la q.ue se
Ministerio en plazo ae uO establecimiento del re-
contesten los juntos territorial e industrial
cargo de ^na JJ^oso c S i d S e s  recaudadas desda ^ue_separa remedxar el^i^a-^ to--o^ por jornales,materia-

dispuesto^drt 
se Intregará a los Ayuntamientos o 00-

S S S Í Í S S S O  r i o s t s
subsisten las causas per c¿ue ®^4 - í ’o remitirán en el

las corporaciones f  de Hacienda,
2° mes de cada trimestre natural a/of \ rv''-.-nrpnqivo
Interior,y J^ts^írpreSsíent^t^'M'
p L s L T n l ' S o  S:.:n.í ¡ r o í í : r L  -en ella’e^pleaJos ; oantldades 
invertidas;? ncn¡T-re del Direotor^íaoultativo.

n»rtlílcaoión fiara ._e.l„reoarg(Lm;ta,P™^^^
destino._a_!̂ s„.£M:.%S£-§:* . -un 4

UrA orden de 2 del actual''(1 3.de 4 del corriente),putlioa
cuestionario a ^uo Hace referenci-- 1 art.pnnero de la or e
anteriormente se in^er

Servicio a e ^ r n s á x o o ló ^ a jU íI ^ ^ ^  Tra^.lo.
Pnv 7rde''i'de’” 9 d-1 actual .'B.O.de 14 del corriente),se^esta- 

tleoen ? L  seooiones as,4ue estará coinpuesta el Servicio Haoionai
de dividirá en dos
^n-bsec-ion--" Legislacién del Ti'aTDajo t B.a3 ''-an'.entos del ^̂ ralsajo, 
ot^ISrose^ía suLsección de -ae^islación del Trabados de la ela^o
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ración,interpre'fcación y aplicación de las leyeSjDeoretos,ordenes 
ministeriales que regulen el tra'baáoiy del estudio sobre legisla­
ción internacional - ^La ''Reglamentos de Trabajo'*,se compondrá de
tres oficinas ;agric..-^turaj Industria y Minas; y comer ció, Transporte
V Pesca. . , , , -La sección "Magistratura del Tra’oao o", entenderá en lo rela­
cionado con la organización de dicha Magistratura y se dividirá en 
dos subsecciones;Personal y Reglamentación.

La sección -'Delegaciones e Inspecciones-’,comprenderá las De­
legaciones provinciales y la Inspección del Trabajo,con sus corres­
pondientes Oficinas. . , /la Subsección de Inspección del Trabajo,comprenderá itine­
rarios,estadística y recursos. , .

Y la sección cuarta -’Asux^tos Generalesse dividirá en ofici­
na de coordinación,aroliivo y personal.

Organización del Servicio nacional de î staciística
de_e^tg. Ministerio.

Por orden de 12 del actual (B.O.del 20),se organiza el Minis­
terio comprendiendo la Organización Centraljla Jefatura del Ser­
vicio nacional,oon secretaría y laboratorio y cuatro secciones de 
estadísticas demográficas,de trabajo,económicas,y efcpeciales. La 
sección demográfica se subdivide en Censos y Movimiento de pobla­
ción. , , , , .La sección de Trabajo,en Censos,y Distribución del Traoajo.

La de estadísticas económicas;en producoicn,distribución y
consumo,y Financiera.  ̂ jY le. de estadísticas especiales,en:'^aucacion y qanidad;Justi­
cia y obras públicas;y estadísticas varias.

3n cada Departamento Ministerial,habra un Uegociado^de esta­
dística compuesto de funcionarios del Cuerpo de Bstadistica,y del
respectivo kinisterio. _ . . ,  ̂ o.Sn cada provincia,subsistirá la Oficina provincial de Estadísti­
ca con un jefe y los funcionarios que las plantillas determinen.

Los CQ]3CS,S0 realizarán por el Servicio nacional de Estadísti­
ca utilizando la colaboracior del Centro.

gpqti^fiüaciones de la orden anterior.
Por orden di Í5 del actual (B.O.de 21),se rectifica el art.lO 

de la orden anterior manifestando que las publicaciones^oficiales 
¿e estadística sólo podrán efectuarse con la colaboracion del Ser­
vicio nacional,que además,las recopilara,en el Anuario Estadístico 
indicando la. procedexicia de los__datos,

TTacional de Sindicat o s . - n o m b ^ m i e n ^ ^
Por DVcreto’ dé cinco del actual (B.O.del 24),se nombre Jefe dol 

Servicio Nacional de Sindicatos a D» Antonio S.Bermudez.)i j.:i -i-.i J-fiXH
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